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Resumen 

La investigación se centra en la implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de Breña, Lima, con el 

propósito de mitigar los riesgos laborales. La metodología empleada es cuantitativa y 

descriptiva, basada en un diagnóstico preliminar que revela un cumplimiento de solo el 

31.43% en normativas de seguridad y salud en el trabajo, específicamente la Norma ISO 

45001:2018. Los resultados obtenidos indican una percepción significativa de riesgos 

laborales no gestionados adecuadamente y la necesidad de mejorar las prácticas de 

seguridad y salud en el trabajo. La propuesta de investigación aboga por el desarrollo e 

implementación de un SGSST que incluya capacitación, concienciación, y la adopción de 

medidas correctivas y preventivas, fundamentadas en un enfoque de mejora continua y la 

participación de todos los niveles de la organización. El análisis beneficio/costo evidencia 

la viabilidad económica de la implementación, proyectando ahorros significativos derivados 

de la reducción de accidentes, gastos médicos y compensaciones, con una relación 

beneficio/costo de 1.43. Se concluye que la implementación del SGSST es una inversión 

estratégica y rentable que promoverá un ambiente laboral seguro y saludable, alineado con 

las mejores prácticas y la legislación vigente. 

Palabras clave: SGSST, Norma ISO 45001:2018, seguridad y salud ocupacional, 

mejora continua, análisis beneficio/costo. 
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Moisés Tito Llallihuamán Figueroa2 

                                                 

2 Adscrito a la Escuela Profesional de Ingeniería Industrial Pregrado. Universidad Señor 

de Sipán, Pimentel, Perú. Email: lfigueroamoises@uss.edu.pe, ORCID: 0009-0009-0043-9287 

mailto:lfigueroamoises@uss.edu.pe
https://orcid.org/0009-0009-0043-9287


Moisés Tito Llallihuamán Figueroa3 

Abstract 

The research focuses on the implementation of an Occupational Health and Safety 

Management System in the District Municipality of Breña, Lima, with the purpose of 

mitigating occupational risks. The methodology used is quantitative and descriptive, based 

on a preliminary diagnosis that reveals compliance of only 31.43% with occupational health 

and safety regulations, specifically the ISO 45001:2018 Standard. The results obtained 

indicate a significant perception of occupational risks that are not adequately managed and 

the need to improve safety and health practices at work. The research proposal advocates 

the development and implementation of a SGSST that includes training, awareness, and 

the adoption of corrective and preventive measures, based on a continuous improvement 

approach and the active participation of all levels of the organization. The benefit/cost 

analysis shows the economic viability of the implementation, projecting significant savings 

derived from the reduction of accidents, medical expenses and compensation, with a 

benefit/cost ratio of 1.43. It is concluded that the implementation of the SGSST is a strategic 

and profitable investment that will promote a safe and healthy work environment, aligned 

with best practices and current legislation. 

 

Keywords: SGSST, ISO 45001:2018 Standard, occupational health and safety, 

continuous improvement, benefit/cost analysis. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática 

La realidad global acerca de la seguridad y salud en el trabajo (SST) se ha 

desarrollado de una manera muy exigente con el pasar de los años, la ley ha sido 

muy rigurosa con las organizaciones y se han planteado estrategias para proteger 

a los colaboradores, debido a que la salud laboral es un tema fundamental para 

lograr los objetivos de las empresas, manteniendo la protección humana. En ese 

sentido, muchas de las grandes o pequeñas empresas, siguen incumpliendo la 

normativa legal en el tema en mención, exponiendo la vida de los empleados, 

ganándose sanciones monetarias considerables, generando un desbalance 

financiero. 

En Ecuador, se considera que los empresarios encuentran dificultades al abordar el 

tema de la SST, pues desconocen su importancia y no tienen una visión clara del 

valor que esta aporta a las organizaciones, independientemente del sector [1]. 

Litardo y Real aseguran que el hombre ha estado en una búsqueda constante de 

nuevas formas de vida, mercados laborales, y diseños recientes de puestos de 

trabajo para cumplir con las expectativas y/o necesidades, relegando un elemento 

importante: la exposición continua a riesgos laborales [2]. 

Las largas jornadas laborales han tenido un impacto considerable en los 

trabajadores. Un estudio cuantificó la carga de cardiopatías y accidentes 

cerebrovasculares, demostrando que 750,000 muertes fueron causadas por 

extensas horas de trabajo. Este estudio indicó que el factor de riesgo principal es 
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precisamente el exceso de horas laborales, vinculado a una mayor carga de 

morbilidad relacionada con el esfuerzo laboral [3]. 

La Organización Internacional (OIT) expresó que cada año, más de 374 millones 

de colaboradores se accidentan en su centro de labores. Esta pérdida aproximada 

de días de trabajo vinculadas con la SST simboliza alrededor del 4% del Producto 

Bruto Interno mundial, siendo una cifra que posee la tendencia al aumento de hasta 

el 6% en algunos países. 

En Perú, los desafíos en cuanto a seguridad y bienestar en ambientes laborales 

reflejan un panorama marcado por descuidos significativos. Según Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), en marzo de 2022 se reportaron 3273 

incidentes, lo que representa un aumento del 30.3% en comparación con febrero de 

2021 y una disminución del 8.7% en relación con febrero de 2022. De estos 

informes, el 97.43% correspondió a incidentes laborales no fatales y el 0.43% a 

casos mortales. El sector de industrias manufactureras encabezó la lista de 

notificaciones con el 23.80% de los reportes [4]. 

 

Fig. 1. Desarrollo mensual  alertas incidentes laborales fatales  en el sector de industrias 

manufactureras períodos de 2021 a 2022. 
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En Perú, las penalizaciones vinculadas con el incumplimiento de obligaciones 

laborales en términos de SST son estrictas. Según Prado, director ejecutivo de SST 

Asesores, durante 2020 y 2021, la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (SUNAFIL) aplicó 1009 y 2670 sanciones, respectivamente, a empresas en 

todo el país por no cumplir con las normativas de SST [5]. 

La gran parte de accidentes laborales, han sido reportados en el sector de 

manufactura. La salud ocupacional ha tenido un gran desarrollo con el pasar de los 

años, la revolución industrial incorporó una gran cantidad de colaboradores hacia 

las fábricas, bajo condiciones muchas veces infrahumanas, dando lugar a una 

amplia crítica social, siendo este un panorama que se sigue evidenciando en las 

agroindustrias de manufactura. 

La Municipalidad Distrital de Breña, no es ajena a las diferentes negligencias en 

materia de SST, la organización ha mantenido una filosofía empírica contando 

actualmente con un total de 18 colaboradores, distribuidos en recursos humanos, 

logística, seguridad entre otras áreas, identificando la falta de manuales para la 

organización y funcionalidad de SST, evidenciando que no se han establecido los 

perfiles necesarios para los puestos de trabajo; en ese sentido, en el proceso de 

selección no se toman en cuenta las competencias del personal, los cuales son 

colaboradores directos en las gestiones de la municipalidad. 

El origen del estudio está basado en la información histórica reportada, donde se 

evidencian diferentes tipos de incidentes y accidentes laborales en dicha 

municipalidad. Además, se evidencia la no existencia de un plan de SST, los 

colaboradores no cumplen con elementos de protección personal, utilizando 

implementos en mal estado, donde muchas veces tienen que compartirlo para 

realizar actividades específicas. Así mismo, la municipalidad ha tenido más de dos 

sanciones por parte del organismo regulador y fiscalizador, demostrando que la 
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municipalidad no capacita a sus colaboradores en prevención de riesgos, contando 

con un comité de SST y no cumpliendo con sus funciones. 

 

1.2. Trabajos previos 

Una investigación de 2019 se enfocó en la elaboración de estrategias para optimizar 

la seguridad y salud ocupacional en la Mina El Dorado, en Chile, buscando definir 

un conjunto de lineamientos tanto conceptuales como metodológicos que facilitaran 

la creación, desarrollo y sostenimiento de una gestión orientada a la prevención, 

con el fin de reducir prácticas peligrosas y fomentar acciones seguras para prevenir 

incidentes, incentivando así una cultura de prevención [6]. El enfoque metodológico 

empleado se basó en un estudio descriptivo, utilizando técnicas como cuestionarios 

y diálogos dirigidos al personal de la compañía. Los resultados evidenciaron que la 

aplicación de un programa detallado en materia de SST tiene un impacto 

considerable en la mejora de las percepciones y comportamientos de los 

colaboradores del entorno laboral. Este enfoque resalta la importancia de una 

planificación detallada en seguridad y salud ocupacional (SSO) y subraya cómo 

intervenciones estratégicas pueden fomentar un cambio positivo en cultura de 

seguridad de una entidad, promoviendo un entorno de trabajo más seguro y 

mejorando el compromiso y responsabilidad de los trabajadores hacia prácticas 

laborales seguras.  

Un estudio exploró cómo la percepción de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

por parte de los empleados influye en los accidentes laborales dentro de una 

compañía del sector petrolero en Colombia [7]. El objetivo fue establecer un vínculo 

entre la visión de los trabajadores respecto a la seguridad laboral y la frecuencia de 

accidentes en el lugar de trabajo. Utilizando un enfoque transversal y analítico, el 
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estudio incorporó variables sociodemográficas y las contrastó con aspectos 

obtenidos mediante un cuestionario nórdico específico para la SST. Se encontró 

que las principales causas de accidentes, que representan el 69.3% del total, fueron 

caídas, esfuerzos físicos extremos, picaduras y atrapamientos. Las zonas 

corporales más afectadas incluyeron el tronco, extremidades inferiores y manos, 

sumando un 65.3% de los casos. El análisis concluyó que los trabajadores, tanto 

los que habían sufrido accidentes como los que no, mantenían una percepción 

positiva sobre la seguridad en el trabajo, demostrando que no existe una correlación 

estadística significativa entre la percepción de seguridad de los empleados y la 

accidentabilidad registrada durante el periodo de estudio. El estudio arroja luz sobre 

la compleja dinámica entre la percepción de la SST por parte de colaboradores y la 

incidencia de accidentes laborales en el sector petrolero colombiano [7]. Al 

establecer un marco analítico que cruza variables sociodemográficas con 

información específica sobre SSO obtenida a través de un cuestionario nórdico, el 

trabajo revela hallazgos significativos sobre las causas y áreas del cuerpo más 

afectadas por accidentes laborales. Sorprendentemente, el estudio desvela que, 

independientemente de la experiencia previa de accidentes, los empleados 

conservan una percepción positiva de la seguridad laboral, sugiriendo la ausencia 

de una relación estadísticamente significativa entre la percepción de seguridad y la 

frecuencia de accidentes. Este hallazgo plantea interrogantes importantes sobre 

eficacia de acciones de seguridad presentes y la necesidad de profundizar en la 

comprensión de cómo las percepciones de seguridad pueden influir, o no, en las 

prácticas de seguridad efectivas en el lugar de trabajo. 

Se efectuó un análisis con el objetivo de generar un diagnóstico inicial y diseñar un 

SG-SST en un colegio [8]. Se empleó una metodología descriptiva que utilizó una 

combinación de técnicas, centrada en una lista de verificación de los requisitos 
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básicos para el SG-SST. Para recopilar datos, se realizaron encuestas e 

inspecciones dirigidas a los empleados. Los hallazgos obtenidos empleando Matriz 

IPERC indicaron la presencia de 10 peligros clasificados como riesgo nivel I, 34 

como riesgo nivel II, 11 en riesgo nivel III y un único peligro en el nivel de riesgo IV. 

Este análisis concluyó la vital importancia de implementar una matriz IPERC 

adecuada que facilite la identificación y gestión de todos los factores relevantes a la 

SSO según lo estipulado por la normativa vigente. La utilización de una metodología 

descriptiva, complementada con herramientas como encuestas e inspecciones, 

permite un acercamiento detallado a la realidad de riesgos laborales en este tipo de 

instituciones. La clasificación de los peligros identificados en diferentes niveles de 

riesgo destaca la importancia de una evaluación precisa para ejecución efectiva de 

acciones preventivas además correctivas.  

La optimización de un SG-SST fue el enfoque de una investigación que planteó 

como meta central mejorar la aplicación de la Ley N°29783, con el fin de identificar, 

evaluar y gestionar de manera eficaz los riesgos principales que impactan seguridad 

y salud laboral [9]. La metodología empleada fue de carácter descriptivo y no 

experimental, incorporando herramientas como análisis de registros de accidentes, 

evaluaciones de línea base, revisiones documentales y análisis de costo-beneficio 

para la recolección de datos. De este modo, se destacó la carga financiera 

significativa que representan los accidentes laborales para la empresa, 

evidenciando un registro de 74 incidentes en el periodo comprendido entre 2012 y 

2017. En este contexto, se subraya la relevancia de adoptar una visión holística en 

la gestión de la SST, no solo como una medida para cumplir con los estándares 

legales, sino también como una inversión estratégica que beneficia tanto a los 

empleados como a la organización en su conjunto. El estudio de Bendezú ilustra la 

importancia de una proyección y la implementación de sistemas de gestión robustos 
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que puedan adaptarse y responder de manera efectiva a los riesgos específicos del 

sector eléctrico, reforzando así el requerimiento de cultura de prevención y 

seguridad laboral bien arraigada. 

Un estudio se centró en el desarrollo de un SG-SST para la entidad MEPCO S.A.C., 

empleando una metodología descriptiva y no experimental que incluyó entrevistas 

como técnica principal, con el personal de la empresa como muestra [10]. Los 

hallazgos iniciales indicaron un bajo nivel de cumplimiento normativo en la empresa, 

alcanzando solo un 10.52% en vinculación con leyes peruanas de SST, lo cual tenía 

un impacto negativo significativo en la incidencia de accidentes laborales. Además, 

por medio de ejecución de Matriz IPERC, se detallaron 8 actividades con nivel de 

riesgo alto, 13 con riesgo moderado y 17 con riesgo bajo, señalando particularmente 

que las áreas de operación, como el almacén y los servicios, eran las más 

propensas a riesgos. Este análisis subraya la importancia crítica de establecer 

sistemas de gestión de seguridad y salud robustos y efectivos dentro de 

organizaciones, no solo como un cumplimiento normativo, sino como una estrategia 

esencial para proteger el bienestar de los empleados y asegurar la sostenibilidad 

financiera de la empresa. El trabajo de Aranguren demuestra cómo una gestión 

proactiva y preventiva en seguridad y salud puede traducirse en beneficios tangibles 

para las empresas, resaltando el valor de una cultura de seguridad laboral integrada 

y la identificación de riesgos como pilares fundamentales para un ambiente de 

trabajo seguro. 

Una investigación se orientó al desarrollo de un SG-SST para mermar riesgos en 

Entidad Prestadora de Servicios de Lambayeque (EPSEL) en 2017 [11]. El objetivo 

principal fue diseñar un sistema eficaz para minimizar los peligros laborales, 

utilizando enfoque descriptivo y diseño no experimental centrado en la propuesta. 

La investigación contó con una muestra de 11 empleados de la empresa. Los 



20 

 

hallazgos destacaron la ausencia de políticas de seguridad industrial adecuadas, 

una deficiente señalización de riesgos, la falta de comunicación efectiva sobre 

peligros laborales y la insuficiencia en la formación de colaboradores y en el 

suministro de Equipos de Protección Personal (EPP). Mediante la utilización de 

matriz IPERC para evaluación específica de cada puesto laboral, se identificaron 

numerosos riesgos asociados a las etapas de pretratamiento y sanitización, 

incluyendo peligros físicos, químicos y ergonómicos. Este estudio resalta la 

imperiosa necesidad de incorporar prácticas de gestión de SSO en entidades de 

servicios, donde la prevención y la mitigación de riesgos deben ser consideradas 

como prioridades estratégicas. El trabajo de Nazario ilustra cómo ejecución de un 

sistema de administración adecuado no solo aporta a la seguridad de trabajadores, 

sino que también fomenta un entorno laboral más saludable y productivo. La 

identificación y el manejo efectivo de los riesgos laborales son fundamentales para 

garantizar la protección integral de los empleados, evidenciando la importancia de 

la cultura de seguridad proactiva en el lugar de labores. 

 

1.3. Teorías relacionadas al tema 

 

1.3.1. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

El SGSST está diseñado para facilitar la adaptación de los colaboradores a 

medidas mejoradas de SSO, promoviendo un entorno de trabajo óptimo y el 

desarrollo de procesos de mejora continua. Este sistema se caracteriza por 

su versatilidad y capacidad de integración, adecuándose fácilmente a las 

necesidades específicas y a la escala de cualquier organización. El principal 

enfoque reside en la identificación y gestión de riesgos, asegurando que las 
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medidas de control de peligros sean coherentes con otras prácticas de 

gestión implementadas en la empresa [12]. Este enfoque destaca la 

importancia de implementar sistemas de gestión que no solo cumplan con 

las normativas existentes, sino que también sean flexibles y adaptables a 

las circunstancias únicas de cada lugar de trabajo. La capacidad de un 

SGSST para integrarse y complementarse con otros sistemas de gestión 

refuerza la necesidad de un enfoque holístico en la SST, donde la protección 

de los empleados va de la mano con la eficiencia operativa y la sostenibilidad 

organizacional. La contribución de Ojeda subraya el valor de adaptar y 

personalizar los sistemas de gestión para maximizar su efectividad en 

prevención de riesgos de labores. 

 

Definiciones: 

Eficacia: es cumplir con las expectativas.  

Organización: grupo de personas para cumplir con un objetivo en común. 

Información documentada: evidencia de información registrada por una 

empresa. 

Medición: comparar información con un tema en común. 

Acción correctiva: actividades para eliminar eventos de no conformidad. 

Política: actividades relacionadas con la toma de decisiones grupales.  

Auditoría: inspección para evidenciar el cumplimiento de lo estipulado. 

Proceso: conjunto de fases relacionadas para cumplir un objetivo. 

Parte interesada: es el individuo o individuos que se involucra en una 

actividad con el fin de obtener beneficios.  

Mejora continua: procesos que tienen la capacidad de mejorar en relación 

con el tiempo. 

Desempeño: cumplir con una actividad u obligación.  
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Requisito: condición que se necesita para acceder a algo. 

Conformidad: es el cumplimiento de un requisito. 

Objetivo: meta que se desea cumplir. 

Riesgo: probabilidad de que ocurra una desgracia o peligro. 

No conformidad: es el incumplimiento de un requisito. 

Sistema de gestión: elementos que permiten a las empresas un mejor 

rendimiento. 

Contratar externamente: realizar un contrato con un individuo u 

organización externa. 

Competencia: nivel de desempeño. 

Índice: nivel de criterios.  

Alta dirección: individuos que tienen el cargo más importante dentro de una 

empresa. 

Seguimiento: mantener en observación el avance de alguna actividad. 

 

 

 

1.3.2. Ley N°29783 Y D.S. N°005-2012-TR 

La Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Decreto Supremo 

N°005-2012-TR Reglamento de la Ley de SST, establecen un marco 

nacional para la implementación de un  SGSST, diseñado para mitigar 

factores que puedan comprometer tanto la salud física como mental de los 

empleados y visitantes de una organización. La normativa nacional tiene 

como objetivo principal proporcionar un entorno de trabajo seguro, 

minimizando riesgos y promoviendo el bienestar dentro de las empresas 

[13]. La implementación de las normas de SST por parte de las 

organizaciones refleja un compromiso serio con la creación de entornos 
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laborales que prioricen la seguridad y la salud. Esta norma nacional  no solo 

establece un sistema para identificar y controlar los riesgos de seguridad y 

salud, sino que también subraya la importancia de una cultura 

organizacional que valore y fomente la seguridad en todos los niveles.  

1.3.3. Ciclo PHVA 

La Ley de SST establece un marco basado en el enfoque del ciclo de mejora 

continua PHVA, que significa Planificar, Hacer, Verificar, Actuar. 

• Planificar: Definir objetivos y métodos necesarios para obtener mejoras en 

las políticas de SST de la organización. 

• Hacer: Implementar las estrategias desarrolladas en la fase de 

planificación. 

• Verificar: Monitorear y revisar las acciones ejecutadas para asegurar que 

se cumplen los criterios establecidos y evaluar los resultados. 

• Actuar: Aplicar medidas correctivas basadas en los resultados de la 

verificación para fomentar un proceso de mejora continua. 

1.3.4. Implementación de Ley N°29783 Y D.S. N°005-2012-TR 

En Perú, la prevención de riesgos laborales se rige por la Ley N° 29783, 

LSST, promulgada en 2011, y su Reglamento, aprobado por el D. S. N° 005-

2012-TR. La mencionada Ley busca promover la cultura de prevención de 

riesgos laborales en la nación; para ello, se requiere que los empleadores 

asuman la responsabilidad de la prevención, el papel de supervisión y 

control del Estado, además de la implicación de los funcionarios y sus 

entidades sindicales. En este contexto, el artículo 26 de la LSST, modificado 

por la Ley N° 30222, establece que "el Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud Laboral es responsabilidad del empleador, quien asume la 
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responsabilidad y el compromiso de estas actividades en el lugar de trabajo". 

Para las instituciones públicas, la máxima autoridad administrativa, 

mediante las Oficinas de Recursos Humanos o las que correspondan, es 

responsable de la correcta operación del SGSST, considerando el tipo de 

organización, el grado de exposición a peligros y riesgos, y la cantidad de 

servidores expuestos a los peligros en el trabajo. En este contexto, los 

empleadores del sector público, siguiendo el principio de prevención, 

instauran y garantizan la operatividad de todos los componentes del SGSST. 

De acuerdo con la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH, 

"Especificaciones para la administración del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos en las instituciones públicas", aprobada por 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE, las oficinas 

de recursos humanos, o las encargadas en su caso, tienen la tarea de llevar 

a cabo el proceso de SST. 
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Fig. 2. Pasos para Ejecutar SGSST empleando la Ley y Reglamento de SST. 
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Es una métrica utilizada por las organizaciones para cuantificar de forma 

clara la cantidad de incidentes que han implicado una exposición de los 

empleados a accidentes laborales. Se calcula como el total de accidentes 

multiplicado por un millón, dividido entre totalidad de horas laboradas. 

IF =
N° accidentes X 1000000

Total de horas
 

 

En esta fórmula, el Total de horas trabajadas se determina por el número de 

empleados, multiplicado por las semanas de trabajo al año y las horas 

laboradas por semana. 

Este indicador ofrece a las empresas una herramienta efectiva para 

monitorear y evaluar el rendimiento en materia de seguridad, permitiéndoles 

identificar tendencias y tomar acciones preventivas para mermar riesgos de 

accidentes en el lugar de trabajo. La utilización de este índice subraya la 

importancia de la prevención y la gestión proactiva de la seguridad laboral, 

promoviendo un entorno de labores más seguro y consciente de riesgos 

vinculados a las tareas laborales. 

 

Índice de gravedad 

Proporciona una medida de severidad de accidentes ocurridos dentro de una 

entidad, calculando el total de días perdidos por cada mil horas laborales. 

IG =
Días perdidos X 1000

Total de horas
 

 

Índice de incidencia  

Por otro lado, el Índice de Incidencia se utiliza para cuantificar la cantidad de 
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accidentes con incapacidad por cada mil empleados. 

II =
N°accidentes X 1000

Número de trabajadores
 

 

Estas métricas son cruciales para comprender tanto la frecuencia como la 

intensidad de los accidentes laborales, ofreciendo una perspectiva integral 

sobre SST. El empleo de estos índices facilita la identificación de áreas 

prioritarias para intervenciones de mejora y la implementación de estrategias 

preventivas más efectivas. 

  

 Factores de riesgo  

Riesgos de seguridad: Los riesgos de seguridad surgen debido a 

condiciones laborales deficientes, las cuales pueden comprometer la 

operación segura de maquinaria, equipos y herramientas. Estas 

circunstancias adversas tienen el potencial de provocar una variedad de 

accidentes, incluyendo contusiones, atrapamientos, incendios y caídas, 

principalmente por la negligencia en el mantenimiento o la falta de 

implementación de medidas de protección para áreas de riesgo.  La 

identificación adecuada y la gestión proactiva de estos riesgos son 

fundamentales para asegurar un entorno de labores seguro. La prevención 

de accidentes no solo mejora la seguridad de los empleados, sino que 

también contribuye a la eficiencia operativa general de la organización. La 

adopción de acciones de seguridad adecuadas y mantenimiento regular de 

equipos son pasos críticos para mitigar riesgos de seguridad en lugar de 

trabajo. 

Riesgos del medio ambiente físico: Los peligros relacionados con el 
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entorno físico laboral varían según el trabajo desempeñado, exponiendo a 

los empleados a condiciones extremas de temperatura, ya sea frío o calor. 

Esta exposición puede conducir a problemas de salud como hipertermia, 

hipotermia, resfriados y deshidratación. Este aspecto resalta la necesidad 

de una evaluación cuidadosa y la implementación de controles adecuados 

para mitigar los efectos adversos de las condiciones extremas de 

temperatura en el lugar de trabajo. La protección de los trabajadores frente 

a estos riesgos es esencial para incentivar un entorno de labores seguro 

además saludable, evitando así repercusiones negativas en su bienestar 

físico. 

Niveles elevados de ruido: La exposición a altos decibelios en el ambiente 

laboral constituye uno de los peligros más comunes, capaz de provocar 

alteraciones en el sistema digestivo, aceleración del pulso y pérdida auditiva 

progresiva. Este tipo de riesgo pone de manifiesto la necesidad crítica de 

evaluaciones de riesgo continuas y ejecución de acciones de control 

apropiadas, como empleo de protección auditiva y limitación del tiempo de 

exposición, para resguardar la salud de colaboradores.  

Iluminación inadecuada: La exposición a una iluminación deficiente puede 

resultar en efectos adversos para la salud ocular, incluyendo irritación ocular 

y el desarrollo de migrañas intensas. Este aspecto resalta la importancia de 

adecuar las condiciones de iluminación en los lugares de trabajo para 

garantizar salud y bienestar de colaboradores, evitando así problemas 

visuales y contribuyendo a un entorno laboral más seguro y productivo.  

Contaminantes químicos: La exposición a sustancias químicas peligrosas 

puede ocurrir a través de la inhalación, contacto con la piel, heridas o 

mediante sus efectos corrosivos e irritantes. Es común que estos 
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contaminantes se encuentren en ambientes de trabajo donde se lleva a cabo 

la producción, elaboración o almacenaje de materiales, presentándose en 

forma de gases, vapores y aerosoles. Este aspecto resalta la necesidad 

crítica de implementar controles adecuados de SSO para mitigar los riesgos 

asociados con la exposición a químicos peligrosos.  

Biológicos: Los agentes biológicos representan una categoría de riesgos 

asociados con la transmisión de enfermedades que pueden ser diseminadas 

por animales y manifestarse a través de bacterias, virus, hongos, helmintos 

y parásitos. Estos patógenos pueden afectar la salud de colaboradores, 

requiriendo acciones de prevención asimismo control específicas para 

mitigar su impacto en los entornos laborales. La comprensión y gestión 

adecuada de estos riesgos son fundamentales para asegurar seguridad y 

bienestar de colaboradores, especialmente en aquellos sectores donde el 

contacto con agentes biológicos es más probable.  

Riesgos ergonómicos: Los peligros ergonómicos se refieren a elementos 

empleados en diversos espacios de trabajo, específicos para cada rol 

laboral. La ergonomía asociada contempla aspectos relacionados con el 

diseño y las dimensiones, los cuales pueden inducir a posturas incorrectas 

y a la repetición de movimientos durante las actividades laborales. Al 

considerar la importancia de la ergonomía en el entorno laboral, es esencial 

reconocer cómo el diseño adecuado de los lugares de trabajo y de los 

utensilios utilizados puede jugar un papel crucial en prevención de lesiones 

y en mejora del bienestar de los empleados. La adecuación ergonómica no 

solo busca optimizar el desempeño laboral, sino también prevenir los riesgos 

para la salud que surgen de posturas inadecuadas y de la repetición de 

movimientos que pueden derivar en trastornos musculoesqueléticos. En 
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este contexto, la implementación de estrategias que promuevan una 

ergonomía efectiva en el ambiente de trabajo se convierte en una 

herramienta valiosa para minimizar los riesgos ergonómicos. Esto incluye la 

evaluación y el rediseño de las estaciones de trabajo, la selección adecuada 

del mobiliario y los equipos, así como la capacitación de los empleados en 

prácticas de trabajo seguro.  

IPERC - Identificación de peligros y evaluación de riesgos y controles 

Herramienta esencial para gestión de riesgos en una organización, 

permitiendo el control de peligros que puedan aparecer en el desarrollo de 

diversas tareas, los cuales pueden causar accidentes, enfermedades, 

lesiones y generar costos adicionales. La implementación de la Matriz 

IPERC representa una inversión significativa en términos de ahorro tanto 

social como económico para la empresa. El procedimiento del IPERC se 

desarrolla a través de seis fases distintas: 

1. Recopilación de datos relevantes. 

2. Detección de peligros potenciales. 

3. Análisis y evaluación de los riesgos asociados. 

4. Calificación del IPERC basado en los hallazgos. 

5. Implementación de estrategias de control adecuadas. 

6. Revisión y ajuste del nivel de riesgo evaluado. (EsSalud, 2014) 

Esta metodología subraya la importancia de un enfoque proactivo en 

administración de riesgos laborales, destacando la necesidad de una 

evaluación y reevaluación constante para adaptarse a los cambios en el 

entorno laboral. La adopción y el seguimiento efectivo de las etapas del 

IPERC pueden conducir a una reducción significativa en la incidencia de 

eventos adversos en el lugar de trabajo, beneficiando tanto a los empleados 



31 

 

como a la gestión empresarial. Además, el compromiso con la actualización 

anual y la exhaustividad del proceso aseguran que la evaluación de riesgos 

sea integral y abarque todos los aspectos relevantes de las operaciones de 

empresa. 

Resolución Ministerial N.º 050-2013-TR 

La R.M. N.º 050-2013-TR detalla la metodología específica destinada a la 

administración y mitigación de riesgos en el entorno empresarial. Dicha 

metodología facilita la identificación del grado de exposición, los efectos 

posibles, la posibilidad de presencia de perjuicios y la evaluación de riesgos 

necesaria para implementar acciones de control adecuadas. La estimación 

de la probabilidad se realiza conforme a los criterios establecidos por la 

normativa de la  

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL) [14]. 

Es relevante considerar cómo esta directiva proporciona un marco 

estructurado para el manejo eficaz de los riesgos laborales, poniendo 

énfasis en la importancia de una evaluación detallada que abarque desde la 

exposición hasta la probabilidad de incidencias adversas. La aplicación de 

esta metodología no solo cumple con las normativas legales vigentes, sino 

que también promueve un ambiente de trabajo seguro, minimizando de esta 

manera los riesgos para los empleados y asegurando una gestión proactiva 

de la seguridad laboral. El procedimiento detallado por la resolución y su 

enfoque en la evaluación y mitigación de riesgos resalta la necesidad de un 

compromiso constante con las prácticas de SST, contribuyendo así a la 

sustentabilidad y la responsabilidad corporativa. 



32 

 

 

Fig. 3. Nivel de probabilidad. 

 

Fig. 4. Nivel de consecuencia. 

 

Fig. 5. Nivel de exposición. 
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Fig. 6. Matriz de valoración de riesgo. 
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Fig. 7. Nivel de riesgo. 

 

 

Fig. 8. Criterios para el cálculo de nivel de riesgo (NR). 
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Fig. 9. Matriz IPERC. 
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Evaluación del costo beneficio de sistema de gestión de SST.  

La valoración de relación costo-beneficio del SG-SST implica un análisis de 

inversiones necesarias frente a las ventajas esperadas, según lo indicado en 

estudios previos [15]. Este análisis tiene el propósito de determinar la viabilidad 

financiera de implementar el SG-SST en una organización. Los principales 

beneficios identificados incluyen: 

1. La disminución del absentismo laboral causado por accidentes o enfermedades 

ocupacionales, lo cual lleva a una reducción en los costos asociados con 

compensaciones, tratamientos médicos y procesos de rehabilitación. 

2. La prevención de costos relacionados con sanciones y multas derivadas del 

incumplimiento de las normativas de SST. 

Para evaluar la rentabilidad de implementar el SG-SST, es crucial calcular la 

relación entre los costos y beneficios, teniendo en cuenta la tasa de interés anual 

que refleje el coste de financiamiento para operación e inicial inversión. Esta 

evaluación financiera permite a las empresas tomar decisiones informadas respecto 

a la adopción del sistema de gestión, ponderando si los beneficios proyectados 

justifican la inversión requerida. 

 

 

 

El proyecto será aceptado si el resultado es igual o mayor a 1; en caso contrario, 

será rechazado. 

La implementación de un SG-SST no solo es una exigencia normativa, sino una 

estrategia empresarial que promueve un entorno de labores seguro además 

saludable, contribuyendo al bienestar de colaboradores y a la sostenibilidad 

financiera de la empresa. Este análisis costo-beneficio demuestra cómo las 
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inversiones en SST pueden resultar en ahorros significativos a largo plazo, 

reduciendo los riesgos laborales y mejorando la productividad. 

Reporte de accidentes  

El informe de incidentes es un documento utilizado para registrar detalles sobre un 

evento que ha provocado daño o desgracia durante la ejecución de tareas laborales. 

Su finalidad es identificar y erradicar variados tipos de riesgos para prevención de 

recurrencia de incidentes asimismo accidentes similares. La secuencia establecida 

para la notificación de incidentes se describe de la siguiente manera: 

1. La persona afectada debe notificar el incidente a su supervisor directo dentro de 

un plazo máximo de un día. 

2. El supervisor evalúa si el incidente está contemplado dentro de las disposiciones 

de la legislación de SST. 

3. En caso de confirmarse que el incidente ocurrió debido a condiciones del entorno 

laboral, se procede a completar un formulario de reporte de accidentes en no más 

de un día y se entrega al empleado afectado. 

4. El empleado lesionado debe acudir al área de SST para brindar información 

requerida para el seguro y recibir atención médica en una instalación adecuada [16]. 

Este procedimiento subraya la importancia de una respuesta rápida y eficaz ante 

los accidentes laborales, no solo para garantizar el bienestar del empleado 

afectado, sino también para identificar y mitigar riesgos, contribuyendo a la creación 

de un entorno de trabajo más seguro. El seguimiento de estas directrices permite a 

las organizaciones manejar adecuadamente los incidentes laborales, alineándose 

con las mejores prácticas en SSO y cumpliendo con los requisitos legales 

pertinentes. 

 

Métodos del chequeo (Checklist) 



38 

 

La herramienta de lista de verificación se compone de un conjunto exhaustivo de 

interrogantes diseñadas para ser contestadas por el operador antes de iniciar una 

actividad específica o el funcionamiento de cierto equipo [16]. 

La implementación de esta herramienta en procesos operativos o de mantenimiento 

proporciona una estructura clara para asegurar que todas las consideraciones 

importantes sean revisadas antes de proceder con cualquier tarea. La lista de 

verificación sirve como un mecanismo preventivo, ayudando a evitar posibles 

errores o accidentes al garantizar que se hayan considerado todos los factores 

críticos. Este enfoque no solo contribuye a la seguridad en el lugar de trabajo, sino 

que también promueve la eficiencia operativa y la conservación de los recursos, al 

minimizar el riesgo de daños a la maquinaria o interrupciones en el proceso debido 

a la omisión de pasos cruciales en la preparación o configuración de las actividades. 

Inspecciones en la Organización: 

Estas evaluaciones se llevan a cabo ante la presencia de un riesgo potencial que 

podría desencadenar un siniestro o incidente. Mediante la inspección visual de 

condiciones, procedimientos, equipos de protección personal (EPP) y actividades 

laborales, se buscan implementar acciones preventivas y correctivas para mitigar 

amenazas que comprometan integridad física de colaboradores o resulten en 

fatalidades. Es común que se adopten estrategias de mitigación y corrección de 

forma inmediata ante la detección de señales que indiquen mal funcionamiento o la 

posibilidad de un accidente [17]. 

Este enfoque subraya la importancia de las inspecciones regulares como una 

medida proactiva para identificar y abordar posibles peligros en el lugar de trabajo, 

reafirmando la necesidad de mantener una vigilancia constante sobre las 

condiciones de trabajo y los sistemas de seguridad implementados. La anticipación 

y la respuesta rápida ante indicadores de riesgo no solo protegen la salud y la vida 



39 

 

de colaboradores, sino que también contribuyen a cultivar un ambiente laboral 

seguro y consciente de la prevención. 

Ficha de registro de accidentes 

Este archivo consolida datos iniciales sobre incidentes que resultan en lesiones o 

decesos dentro del ámbito laboral. Su propósito principal es detectar peligros con 

el fin de prevenirlos y atenuarlos, con el objetivo de eludir la repetición de accidentes 

o sucesos análogos [4]. 

Este procedimiento resalta la importancia de un sistema eficiente de reporte y 

análisis de accidentes, el cual es fundamental para una gestión proactiva de la SST. 

Al recabar y examinar cuidadosamente la información relacionada con los 

accidentes, las organizaciones pueden identificar patrones de riesgos y desarrollar 

estrategias efectivas para su prevención, contribuyendo así a la creación de un 

ambiente laboral más seguro y protegido. 

Capacitación 

Refiere al conjunto de acciones orientadas hacia la evolución y optimización de 

procedimientos internos en una organización. Esto implica la realización de 

evaluaciones preliminares dirigidas a identificar requerimientos particulares, 

facilitando así la consecución de los propósitos y ambiciones corporativos. 

La implementación de programas de formación profesional es fundamental para el 

crecimiento y mejora continua de cualquier entidad. Por medio de un enfoque 

sistemático que incluye el diagnóstico de necesidades, la planificación de 

actividades formativas y la evaluación de resultados, las organizaciones pueden 

asegurar que sus equipos estén equipados con las habilidades y conocimientos 

necesarios para enfrentar los desafíos actuales y futuros. Este enfoque no solo 

contribuye al desarrollo individual de los empleados, sino que también fortalece las 
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capacidades institucionales, fomentando un entorno de trabajo dinámico y 

adaptativo. 

Diagrama de Gantt 

El Diagrama de Gantt constituye un recurso esencial en gestión de proyectos, 

permitiendo la organización temporal de tareas dentro de un marco de tiempo 

definido. Este instrumento destaca por su capacidad para visualizar la cronología y 

el orden en que se deben llevar a cabo las diversas actividades que componen un 

proyecto [18]. 

Este método de planificación ofrece una perspectiva clara y estructurada sobre la 

secuencia de operaciones, facilitando así la coordinación y la supervisión del 

progreso del proyecto. Su utilidad radica en la posibilidad de ajustar y reasignar 

recursos de manera eficiente, asegurando que cada fase del trabajo se complete en 

el tiempo estimado. 

 

1.4. Formulación del problema 

 

¿Cómo el SGSST bajo la Ley y Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

reduce los riesgos laborales de la Municipalidad Distrital De Breña, Lima? 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

Justificación teórica 

La iniciativa propone la creación de un sistema de gestión de seguridad, permitiendo 

así que la Municipalidad Distrital de Breña adopte un conjunto de normativas 

uniformes destinadas a la gestión preventiva de riesgos, con el propósito de 

disminuir la incidencia de sucesos adversos dentro de la entidad. Esta propuesta 
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subraya la importancia de establecer mecanismos estandarizados y eficaces para 

la prevención de riesgos, evidenciando el potencial de mejora en la seguridad 

organizacional a través de la implementación de prácticas proactivas y sistemáticas. 

La adopción de este sistema no solo contribuirá a la seguridad de los empleados y 

las instalaciones, sino que también reforzará la cultura de prevención dentro de la 

municipalidad, marcando un paso significativo hacia la gestión integral de riesgos. 

Justificación práctica  

La motivación detrás de este proyecto radica en la introducción y adaptación de 

normativas actualizadas que constituyen un Sistema de Seguridad. La 

implementación de dicho sistema en la Municipalidad Distrital de Breña se traduce 

en una ventaja significativa, al instaurar prácticas de SSO cuyo objetivo principal es 

la reducción de la incidencia de accidentes dentro de la institución pública. Este 

enfoque práctico hacia mejora de seguridad y salud en el ambiente laboral es 

fundamental para crear un entorno de trabajo más seguro y eficiente. La aplicación 

de estas medidas no solo beneficia directamente a los empleados, protegiendo su 

bienestar, sino que también contribuye al desarrollo de una cultura organizacional 

que valora y prioriza prevención de riesgos. 

Justificación económica  

La ejecución de un SGSST en la Municipalidad Distrital de Breña se anticipa que 

tendrá un impacto positivo en términos económicos, al reducir la incidencia de 

accidentes laborales.  

Esto significa que la salud de los empleados se preservará, evitando así gastos 

adicionales para la entidad. Este enfoque no solo resalta la importancia de la 

protección de la salud de los colaboradores como un medio para evitar costos 

innecesarios, sino que también subraya el valor de una inversión proactiva en 
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medidas de SSO como estrategia para la eficiencia económica y el bienestar 

laboral. 

 

Justificación social 

La fundamentación social subraya la importancia primordial del capital humano en 

el avance y ejecución exitosa de las tareas en cualquier institución.  

Como profesionales, se sostiene la responsabilidad de contribuir de manera 

significativa al crecimiento social de nuestra comunidad.  

 

1.6. Hipótesis 

 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST, bajo la Ley y 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, reducen los riesgos en la 

Municipalidad Distrital de Breña, Lima 2022. 

1.7. Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo general 

 

Proponer un Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el 

trabajo para disminuir los riesgos laborales en la Municipalidad Distrital de 

Breña, Lima. 

 

1.7.2. Objetivos específicos 
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▪ Determinar el cumplimiento de la norma de salud y seguridad laboral en 

la Municipalidad Distrital de Breña.  

▪ Identificar los puntos críticos para mejorar el sistema de gestión de 

seguridad y salud laboral en la Municipalidad Distrital de Breña. 

▪ Diseñar una propuesta de un SGSST en la Municipalidad Distrital de 

Breña.  

▪ Realizar el análisis beneficio/costo de la propuesta. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

 

2.1. Tipo y diseño de estudio 

2.1.1.  Tipo de estudio 

El presente trabajo se encuentra enfocada en características cuantitativas, 

debido a que presenta un conjunto de procesos secuenciales y probatorios. 

Este enfoque emplea la recopilación de información medibles para probar 

hipótesis basada en una medición numérica, apoyada en un análisis 

estadístico, con el fin de indicar parámetros de comportamiento y probar 

teorías [19]. 

En ese orden de ideas, el trabajo de investigación realizado en la 

Municipalidad Distrital de Breña posee características descriptivas 

enfocadas en un estudio cuantitativo, debido a los objetivos que se 

centran en diagnósticas la situación actual de condiciones en las que se 

hallan los colaboradores con vinculación a la Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional. 

2.1.2. Diseño de estudio 

El diseño no tendrá manipulación de las variables, ubicándose bajo un 

esquema de diseño no experimental. Al respecto, Hernández et al (2014) 

afirma que, en un diseño no experimental, no se genera circunstancia 

alguna, sino más bien se visualizan diferentes escenarios que ya existen, 

las cuales no son provocadas de forma intencional. Es decir, las variables 

independientes ocurren sin posibilidad alguna de manipularlas, sin control 

directo sobre ellas y tampoco se puede influir en ellas, porque ya han 
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ocurrido al igual que sus diferentes efectos. 

En ese sentido, el presente trabajo de investigación, donde se efectuó el 

diagnóstico de la circunstancia presente de la Municipalidad Distrital de 

Breña, posee características bajo un esquema no experimental, debido a los 

factores mencionados en la literatura. Es decir, se realiza el diagnóstico 

después de ocurridos los hechos vinculados al plan de seguridad  y salud 

ocupacional, utilizando los resultados recopilados por parte del instrumento 

aplicado. 

 

2.2. Población y muestra 

2.2.1. Población 

Fue de 200 personas del presente trabajo de investigación representa el 

universo donde se llevará a cabo el estudio. Es decir, un conglomerado de 

totalidad de casos involucrados que tienen relación con conjunto de 

especificaciones [20]. 

El diagnóstico realizado tiene como población un total de 18 colaboradores, 

los cuales se desempeñan en diferentes funciones dentro de la parte 

administrativa de la Municipalidad Distrital de Breña.  

2.2.2. Muestra 

La literatura menciona que, para un estudio cuantitativo, la muestra es 

considerada la representación de población como un subgrupo de interés, 

sobre el cual se extraerá la información necesaria, y que debe delimitarse y 

definirse con precisión [19]. 
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En ese sentido, la muestra representativa en la Municipalidad Distrital de 

Breña está constituida por una totalidad de 18 colaboradores, llegando a 

coincidir con la población, conforme a lo mencionado en estudios previos 

sobre técnicas de muestreo [21], donde se explican las muestras por 

conveniencia como la formación de casos disponibles de los cuales tenemos 

disponibilidad de acceso. 

2.3. Variables y operacionalización 

VARIABLES Y OPERACIONALIZACIÓN 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES TECNICAS E 
INSTRUMENTO DE 
RECOLECCION DE 
DATOS 

Sistema de Seguridad 

(independiente) 

Diagnóstico del 
SGGSST 

IPERC 

Guía de análisis de 
documentos  
Cuestionario 

Ley 29783 y DS 
005-2012-TR 

Estructura del 
SGSST 

Guía de 
implementación del 
SGSST 

Reducción de riesgos 
y accidentes 
(dependiente) 

Factores de Riesgo 

Inspecciones Observación 

Capacitaciones Diagrama de Gant 

Factores de 

Riesgo 

Biológicos 
Observación 

Checklist 
Factores de 

Riesgo Físicos 

Frecuencia 
Índice de 
frecuencia 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠
∗ 100 

Gravedad 
Índice de 
gravedad de 
accidentes 

𝐷í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠
∗ 100 

Incidencia 
Índice de 
accidentabilidad 

𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏
∗ 100 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información, validez y 

confiabilidad 

2.4.1. Técnicas de recogida de información 

La Encuesta: Según un estudio, el esquema trabaja basándose en un 

método descriptivo que comienza con la recopilación de todos los datos de 

los elementos y/o individuos que poseen la información relevante, facilitando 

así la transmisión de conocimientos y criterios necesarios para el estudio 

[22]. 

La encuesta, para el presente trabajo de investigación, ha sido fundamental 

porque ha permitido generar diagnóstico de circunstancia actual de la 

Municipalidad Distrital de Breña, permitiendo obtener un panorama general 

de la situación de los colaboradores sobre la variable en mención. 

En este estudio se llevará a cabo un cuestionario diseñado para indagar 

sobre el estado actual de los servidores. 

Se empleará la técnica de observación con el fin de recabar información y 

documentarla para su posterior análisis. 

La Matriz IPERC de Línea Base será utilizada para examinar  las áreas 

administrativas dentro de la entidad y evaluar su nivel de riesgo. 

La confiabilidad hace referencia al grado en el cual la aplicación repetida del 

instrumento sobre un mismo objeto o individuo arroja resultados 

consistentes. 

Por otro lado, la validez se relaciona con la efectividad con la que el 

instrumento mide lo que está destinado a medir [23]. 

Este trabajo se enfoca en la evaluación de los servidores mediante un 
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cuestionario y técnicas de observación. Además, se emplea la Matriz IPERC 

de Línea Base para analizar los riesgos. Los conceptos de confiabilidad y 

validez son fundamentales para garantizar la consistencia y la precisión de 

los resultados obtenidos. 

 

2.4.2. Instrumentos de recogida de información 

Para abordar el tercer objetivo, se tomará como punto de partida el 

Reglamento de la Ley N°29783, que servirá de base para establecimiento 

del Programa de SST dentro de la organización en cuestión. Este 

programa tiene como metas primordiales manejo eficaz de riesgos 

laborales y el fortalecimiento del apoyo a la Municipalidad y a su personal, 

cumpliendo así con las normativas vigentes en SST de acuerdo con los 

lineamientos definidos. Finalmente, para evaluar el impacto del Programa 

de SST en relación con el segundo objetivo planteado por este estudio, se 

efectuará un análisis comparativo del porcentaje de reducción de riesgos y 

amenazas laborales. Esto se logrará mediante una Evaluación de Riesgos 

Laborales Controlables (ERLC) posterior a la implementación del 

programa, con el fin de comparar los hallazgos previos y posteriores 

basándose en la evaluación por áreas realizada por la ERLC en la entidad 

en estudio. 

 

2.4.3. Confiabilidad 

La confiabilidad del instrumento utilizado en el presente trabajo de 

investigación hace referencia al nivel en que su ejecución reiterada al 
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mismo elemento y/o individuo genera resultados similares [19]. 

En ese orden de ideas, la confiabilidad se ha corroborado en base al 

informe generado en el Software Estadístico SPSS v.5, procesando las 

interrogantes para obtener los siguientes resultados: 

 

Resultados del análisis de confiabilidad 

 

TABLA II  

PROCESAMIENTO DE LA ENCUESTA 

Resumen 

 

 Cant. % 

Válido 18 100 

Excluido 0 0 

Total 18 100 

 

TABLA III 

RESULTADO ESTADÍSTICO DE CONFIABILIDAD 

Alfa de Cronbach Cant. 

0.889 18 

   

De acuerdo con lo observado en los resultados, el análisis de confiabilidad se realizó 

basándonos en coeficiente de fiabilidad; es decir, el Alfa de Cronbach, alcanzando 

un 88.9%, valores que demuestran óptimas condiciones con relación a confiabilidad 

del instrumento. 
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2.5. Procedimientos de análisis de información 

La literatura señala que el procedimiento de análisis de información, en la 

actualidad, se lleva a cabo desde un ordenador, empleando un software estadístico, 

ya casi nadie emplea la forma manual ni aplicando formulas, especialmente si la 

cantidad de datos es regular o elevada. En ese sentido, el procedimiento de análisis 

se desarrolla sobre la matriz de datos, empleando un programa computacional [19]. 

Para el presente trabajo de investigación, se ha desarrollado 2 pasos generales, 

aplicados a la muestra extraída de Municipalidad Distrital de Breña: 

1. El  área de RRHH de Municipalidad bajo estudio, es comunicado con el fin de 

permitirnos el acceso con sus servidores a cargo dentro de las instalaciones. 

2. El instrumento de recogida de información es aplicado a los 18 colaboradores, 

los cuales forman parte del área operativa, los cuales se comprometieron a 

responder cada interrogante bajo la modalidad virtual y/o presencial. 

2.6. Criterios éticos 

La ética en una investigación evidencia la transparencia académica, cumpliendo un 

rol fundamental en las relaciones y actividades humanas. En ese sentido, [19] 

mencionan que: 

Beneficencia: donde el trabajo de investigación se enfocó con el objetivo de general 

un diagnóstico representativo a la Municipalidad Distrital de Breña y finalmente los 

trabajadores, sobre donde se ha dirigido el instrumento de medición de datos. 

No maleficencia: para conservar la veracidad de la información y no distorsionar la 

realidad del objeto de estudio, entonces por esa razón los datos no han sido 

manipulados. 
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Autonomía: donde el autor del presente trabajo de investigación cuenta con la total 

independencia durante el desarrollo del proceso, de forma privada y garantizando 

el respeto con los individuos tomados como muestra. Así mismo, respetando el 

derecho de las personas con respecto a su voluntad colaborativa. 

Justicia: donde la estructura de plan de seguridad industrial se enfoque en 

recolección de datos relacionados al mismo, generando un beneficio a la 

Municipalidad Distrital de Breña y los trabajadores. Entonces, al participar en el 

estudio, se involucran y asumen una proporción de los riesgos y peso académico 

de investigación. 

 

2.7. Criterios de rigor científico 

Consentimiento: otorgado por colaboradores trabajadores de Municipalidad 

Distrital de Breña, los cuales laboran en la parte operativa y participaron en el 

presente trabajo de investigación, aceptando la colaboración. 

Confidencialidad: que se relaciona con el anonimato de los individuos involucrados 

en la muestra para la recopilación de información, los cuales formaron parte del 

presente trabajo de investigación. 

Originalidad: que se mantiene al evidenciarse las fuentes de la investigación, en 

las referencias citadas en el interior del documento, con el fin de demostrar la 

autenticidad de este. 
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III. RESULTADOS 

Nivel de cumplimiento de Municipalidad Distrital de Breña 

TABLA IV 

DIAGNÓSTICO INICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA SEGÚN LA  

LEY N° 29783 Y EL DECRETO SUPREMO N°005-2012-TR 
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TABLA V 

VALORACION DEL DIAGNÓSTICO INICIAL  

 

La Municipalidad de Breña cuentan con nivel de acatamiento de NO ACEPTABLE.  
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3.1.  Análisis de la problemática 

La Municipalidad del Distrito de Breña enfrenta la urgente necesidad de 

implementar un sistema de gestión en SST, en vista de no cumplir actualmente con 

las disposiciones de la legislación nacional, particularmente la Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo - Ley N° 29783. La exposición de los trabajadores a factores de 

riesgo tales como ruido, vibraciones y riesgos de caídas, sumado al uso inadecuado 

de Equipos de Protección Personal (EPP), señala deficiencias críticas en la gestión 

de SST. La falta de políticas específicas de SST y la inadecuada respuesta a las 

exigencias de prevención frente al covid-19, de acuerdo con los protocolos actuales, 

agravan la situación.  

Es notable además la ausencia de cumplimiento en la documentación obligatoria 

requerida en SST, así como la falta de un plan anual que oriente hacia la mejora del 

ambiente laboral y la disminución de los riesgos para la seguridad de los empleados 

en la municipalidad. Este estudio tiene el propósito de diseñar una estrategia para 

reducir los riesgos y accidentes laborales en la Municipalidad del Distrito de Breña. 

Este análisis destaca la importancia de adoptar un enfoque sistemático y normativo 

para la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, reconociendo las 

consecuencias de no adherirse a las leyes vigentes y la necesidad de medidas 

correctivas. La propuesta de alineación a la Ley de SST  no solo busca cumplir con 

los estándares legales, sino también mejorar significativamente el bienestar y la 

seguridad de los trabajadores, evidenciando un compromiso institucional con la 

prevención de riesgos laborales. 

En tal sentido los criterios a ser evaluados serán los indicados en la Ley y 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, que obliga contar con los 

siguientes documentos como parte del SGSST: 
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• Conformación de Comité de SST 

• Elaboración de estudio de Línea de base de SST 

• Elaboración de la Política de SST 

• Elaboración de matriz IPERC 

• Elaboración de mapa de riesgos 

• Elaboración de Plan y Programa Anual de SST 

• Elaboración de Reglamento Interno de SST 

• Formatos  de Registros Obligatorios de SST. 

 

3.1.1. Resultados de ejecución de instrumentos 

 

Se llevó a cabo una evaluación para determinar el nivel de fiabilidad, 

empleando el coeficiente Alfa de Cronbach con los datos recopilados del 

cuestionario. De acuerdo con los resultados obtenidos, nuestro cuestionario 

arrojó un valor total de 0.9064259, indicando así una fiabilidad excelente. 

Este procedimiento demuestra la alta fiabilidad del cuestionario utilizado en 

el estudio, lo cual fortalece la validez de los resultados obtenidos. 
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Resultado de ejecución del cuestionario 

 

TABLA VI 

¿CONSIDERA QUE LOS RIESGOS POTENCIALES NO HAN SIDO IDENTIFICADOS, 

EVALUADOS Y VALORADOS EN SU ÁREA DE TRABAJO? 

Ítem Opción de respuesta Frecuencia % 

1 Totalmente en desacuerdo 1 5% 

2 En desacuerdo 3 15% 

3 
Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

3 15% 

4 De acuerdo 4 20% 

5 Totalmente de acuerdo 9 45% 

Total 20 100% 

 

 

Fig. 10. ¿Observa que los posibles riesgos no han sido reconocidos, analizados y 

evaluados dentro del entorno laboral correspondiente? 

 

Conforme al sondeo llevado a cabo entre los colaboradores del área administrativa 

del Distrito de Breña, El 45% indica estar totalmente conforme con la idea de que 



62 

 

los riesgos potenciales no han sido reconocidos, evaluados ni apreciados en su 

entorno laboral. En contraste, el 5% sostiene una opinión contraria. Estos hallazgos 

reflejan la percepción de los trabajadores respecto a la gestión de riesgos en su 

entorno laboral. 

TABLA IIIII 

¿EMPLEA EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) MIENTRAS REALIZA SUS 

TAREAS LABORALES? 

Ítem Opción de respuesta Frecuencia % 

1 Totalmente en desacuerdo 4 20% 

2 En desacuerdo 12 60% 

3 
Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

4 20% 

4 De acuerdo 0 0% 

5 Totalmente de acuerdo 0 0% 

Total 20 100% 

 

Fig. 11. ¿Emplea equipo de protección personal (EPP) mientras realiza sus tareas 

laborales? 

De acuerdo con los resultados obtenidos del sondeo realizado entre los empleados 
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de la Administración Local del Distrito de Breña, el 60% muestra discrepancia en 

cuanto al uso de EPP durante sus actividades laborales. Estos datos revelan una 

percepción negativa respecto al acatamiento de medidas de seguridad en el lugar 

de labores. 

TABLA IVII 

¿SE BRINDA CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN SST A TODOS LOS EMPLEADOS? 

Ítem 
Opción de 

respuesta 
Frecuencia % 

1 Totalmente en desacuerdo 7 35% 

2 En desacuerdo 5 25% 

3 
Ni de acuerdo, ni en 
desacuerdo 

7 35% 

4 De acuerdo 1 5% 

5 Totalmente de acuerdo 0 0% 

Total 20 100% 

 

 

Fig. 12. ¿Se brinda capacitación obligatoria en SST a todos los empleados? 

De acuerdo con los resultados del sondeo realizado entre los empleados de la 

Administración Local del Distrito de Breña, el 35% manifiesta estar completamente 
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en desacuerdo con respecto a la falta de capacitación obligatoria en SST (SST), 

mientras que otro 35% no expresa una opinión al respecto. Estos datos resaltan la 

importancia de la formación en SST para los trabajadores, así como la necesidad 

de mejorar las políticas de capacitación en la entidad. 

TABLA IX 

¿EXISTE COMPRENSIÓN ACERCA DE NORMATIVA ESTABLECIDA EN LEY 29783, LA CUAL 

ABORDA LOS RIESGOS LABORALES? 

Ítem Opción de respuesta Frecuencia %  

1 Totalmente en desacuerdo 6 30%  

2 En desacuerdo 11 55%  

3 
Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
3 15%  

4 De acuerdo 0 0%  

5 Totalmente de acuerdo 0 0%  

Total 20 100%  

 

Fig. 13. ¿Existe comprensión acerca de normativa establecida en Ley 29783, la 

cual aborda riesgos laborales? 

De acuerdo con los datos recopilados del sondeo efectuado entre los empleados 
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de la Administración Local del Distrito de Breña, el 55% manifiesta estar en 

desacuerdo en cuanto a tener un entendimiento claro de la regulación establecida 

por la Ley 29783, la cual aborda los riesgos laborales. Estos resultados sugieren la 

necesidad de una mayor claridad y comprensión de las normativas relacionadas 

con la seguridad laboral en la entidad. 

TABLA X 

¿REALIZAN LABORES EN ENTORNOS CON NIVELES ELEVADOS DE RUIDO? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  % 

1 Totalmente en desacuerdo 0 0% 

2 En desacuerdo  1 5% 

3 
Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo  
5 25% 

4 De acuerdo  5 25% 

5 Totalmente de acuerdo 9 45% 

Total  20 100% 

 

Fig. 14. ¿Realizan labores en entornos con niveles elevados de ruido? 

De acuerdo con los resultados obtenidos del cuestionario administrado a los 
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empleados de la Administración Local del Distrito de Breña, el 45% muestra estar 

completamente de acuerdo en que realizan sus labores en entornos con altos 

niveles de decibelios, mientras que el 5% sostiene una opinión contraria. Estos 

hallazgos destacan la percepción de los trabajadores sobre el ambiente sonoro en 

su lugar de trabajo. 

TABLA XI 

¿ CONSIDERA USTED QUE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SGSST ES NECESARIA? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  %  

1 Totalmente en desacuerdo 0 0%  

2 En desacuerdo  3 15%  

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  1 5%  

4 De acuerdo  9 45%  

5  Totalmente de acuerdo 7 35%  

Total  20 100%  

 

Fig. 15. ¿Considera usted que la implementación de un SGSST es necesaria? 
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De acuerdo con los resultados del cuestionario realizado entre los empleados de la 

Administración Local del Distrito de Breña, el 45% opina que la instauración de un 

sistema de SST es necesaria, mientras que el 5% no muestra ni acuerdo ni 

desacuerdo. Estos datos reflejan la diversidad de opiniones entre los trabajadores 

respecto a la implementación de medidas de seguridad laboral. 

TABLA VII 

¿LLEVA A CABO SUS TAREAS SIN LA SUPERVISIÓN DE UN RESPONSABLE DE SST? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  %  

1 Totalmente en desacuerdo 1 5%  

2 En desacuerdo  1 5%  

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  2 10%  

4 De acuerdo  7 35%  

5 Totalmente de acuerdo 9 45%  

Total  20 100%  

 

Fig. 16. ¿Lleva a cabo sus tareas sin la supervisión de un responsable de SST? 

 de SST? 
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De acuerdo con los datos obtenidos del cuestionario administrado a los empleados 

de la Administración Local del Distrito de Breña, el 45% manifiesta estar 

completamente de acuerdo en que llevan a cabo sus tareas sin la supervisión de 

un encargado de SST, mientras que el 5% muestra estar totalmente en desacuerdo. 

Estos resultados resaltan percepción de colaboradores sobre supervisión en 

materia de seguridad laboral en su entorno de trabajo. 

TABLA VIII 

¿SE DISPONE DE UN COMPENDIO DE PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  %  

1 Totalmente en desacuerdo 4 20%  

2 En desacuerdo  7 35%  

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  8 40%  

4 De acuerdo  0 0%  

5 Totalmente de acuerdo 1 5%  

Total  20 100%  

 

Fig. 17. ¿Se dispone de un compendio de procedimientos normalizados? 

 

De acuerdo con los resultados del cuestionario realizado entre los empleados de la 
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Administración Local del Distrito de Breña, el 40% indica no tener una postura 

definida en relación con la presencia de un manual de procedimientos 

estandarizados, mientras que el 5% muestra estar completamente de acuerdo. 

Estos hallazgos reflejan la diversidad de opiniones entre los trabajadores en cuanto 

a la existencia de manuales de procedimientos estandarizados en la entidad. 

TABLA XIV 

¿ HA PRESENCIADO ALGÚN PERCANCE EN SU LUGAR DE EMPLEO? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  %  

1 Totalmente en desacuerdo 2 10%  

2 En desacuerdo  3 15%  

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  7 35%  

4 De acuerdo  6 30%  

5 Totalmente de acuerdo 2 10%  

Total  20 100%  

 

Fig. 18. ¿Ha presenciado algún percance en su lugar de empleo? 

De acuerdo con los resultados obtenidos del cuestionario administrado a los 

empleados de la Administración Local del Distrito de Breña, el 35% manifiesta no 

tener una postura definida respecto a la observación de algún incidente en su lugar 
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de trabajo, mientras que el 30% muestra estar de acuerdo con haber presenciado 

algún incidente en dicho entorno.  

TABLA XV  

¿ ESTÁ AL TANTO DE LOS PASOS A SEGUIR EN CASO DE OCURRIR UN INCIDENTE 

LABORAL? 

Ítem  Opción de respuesta  Frecuencia  %  

1 Totalmente en desacuerdo 5 25%  

2 En desacuerdo  5 25%  

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo  7 35%  

4 De acuerdo  2 10%  

5 Totalmente de acuerdo 1 5%  

Total  20 100%  

 

Fig. 19. ¿Está al tanto de los pasos a seguir en caso de ocurrir un incidente laboral? 

 

Con base en los resultados obtenidos del sondeo realizado entre los empleados de 

la Administración Local del Distrito de Breña, el 35% muestra una postura neutra en 

cuanto a su conocimiento sobre procedimientos a acatar en soituación de un 

accidente laboral, mientras que el 25% está completamente en desacuerdo en 
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poseer dicho conocimiento. Estos datos destacan la percepción de los trabajadores 

sobre su preparación para  situaciones de emergencia en el entorno laboral
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Fig.20. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (Semisótano) 
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Fig.21. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (primer piso) 
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Fig.22. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (segundo piso) 
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Fig.23. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (tercer  piso) 
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Fig.24. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (cuarto piso) 
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Fig.25. Mapa de Riesgos de la Municipalidad de Breña (quinto piso) 
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3.1.2. Herramientas de diagnóstico  

 

Fig. 2620. Diagrama Ishikawa 
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Resultados del Diagrama Ishikawa   

Se realizó un Diagrama Ishikawa para identificar las causas-raíces de los problemas 

de riesgos en la Municipalidad Distrital de Breña. 

Los problemas identificados fueron: 

Mano de Obra: 

• Exceso de confianza 

• Falta de capacitación 

Material 

• Material muy pesado 

• Mal embalado 

Medio Ambiente 

• Piso irregular 

• Falta iluminación y ventilación 

Medición 

• No existe Línea base 

• No existe IPERC 

Método 

• No existe SGSST 

• No existe procedimientos 

Maquina 

• No hay protocolo de uso 

• Falta de mantenimiento 
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TABLA VIII 

TABLA DE PARETO 

PARETO - ACCIDENTES POR AREAS   

ÁREA Frecuencia     % acumulado   F. acumulado %  

Maquinaria para obras 8 38.10% 8 38.10% 

80% 

Logística 5 61.90% 13 23.81% 

Almacenes 3 76.19% 16 14.29% 

Administración 2 85.71% 18 9.52% 

Variable 5 2 95.24% 20 9.52% 

20% 

Variable 6 1 100.00% 21 4.76% 

Total 21   100.00%   

 

 

 

Fig. 2721. Diagrama de Pareto 
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Resultados de Diagrama de Pareto 

De acuerdo con resultados del Diagrama de Pareto, realizado según el número de 

accidentes por actividades dentro de un periodo de 12 meses, donde ocurren más 

accidentes es la utilización de maquinarias para las obras, con una frecuencia de 8 

(38.10%). Además, el 80% de accidentes ocurridos fueron en el área de logística, 

administración, almacenes, variable 1 y 2; esto quiere decir que se tiene que poner 

más cuidado en la realización de estas labores. 

3.1.3. Situación actual de la variable dependiente 

Resultados de la checklist 

 

Fig. 2822. Resumen de checklist 

 

La utilización de este protocolo de inspección ha permitido desarrollar 

un catálogo para el reconocimiento de peligros biológicos y físicos en 

el ente gubernamental del Distrito de Breña. Tal como se detalla en la 

correspondiente tabla, la categoría de peligros biológicos muestra una 

falta de adherencia a las directrices básicas de seguridad biológica y 

una carencia de orientación sobre las precauciones necesarias frente a 

dichos riesgos. Aunque existe algún seguimiento de la vacunación, este 

es insuficiente; asimismo, no se practican el control de la temperatura, 
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el uso obligatorio de mascarillas durante las horas de trabajo ni el 

registro de patologías dentro de la institución. En lo referente a los 

riesgos físicos, se aprecia la ausencia de uso de protectores auditivos 

y gafas de seguridad durante las actividades laborales, la falta de 

disponibilidad tanto de equipos de trabajo acumulados como de EPP 

para el manejo de maquinaria. Además, no se observan posturas 

laborales correctas en el manejo de cargas, y pese a existir un mapa 

de riesgos, la señalización resulta insuficiente. Tampoco se realiza la 

adecuada limpieza y desinfección de los EPP tras su uso, y el kit de 

primeros auxilios se encuentra desprovisto de los medicamentos 

esenciales y de un manual explicativo. Para la valoración de este 

protocolo, se establecieron criterios puntuados reflejados en una 

leyenda: un aspecto conforme recibe 3 puntos, uno no conforme 2 

puntos, y uno no observado 1 punto. De acuerdo con esta métrica, el 

puntaje óptimo es de 45, con un umbral de aceptabilidad en 23 y un 

mínimo de 15. 

Este análisis resalta la importancia crítica de adherirse a estándares de 

SSO, evidenciando deficiencias significativas en la administración local 

que requieren atención inmediata. La metodología empleada para la 

evaluación de cumplimiento a través de un sistema de puntuación 

proporciona una herramienta objetiva para identificar áreas de mejora, 

subrayando la necesidad de adoptar medidas correctivas para certificar 

un ambiente de labores seguro además saludable. 
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TABLA VIIII  -  INDICE DE FRECUENCIA GRAVEDAD Y ACCIDENTABILIDAD (ANTES) 

 

Se puede apreciar en el cuadro estadístico de SST a enero 2022, que los valores del índice 

de frecuencia es 15.17, índice de gravedad es 206.72 y índice de accidentabilidad es 3.14. 
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TABLA IXI  -  MATRIZ IPERC (ANTES) 
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Los hallazgos de matriz de identificación de peligros, evaluación de riesgos y controles 

– IPERC para la Municipalidad Distrital de Breña presentan una clara visión de cómo 

se distribuyen los niveles de riesgo entre las áreas de Logística, Administración y 

Finanzas. En Logística, se observa que un amplio porcentaje, el 86.57%, corresponde 

a riesgos importantes, seguido de un 10.45% que se clasifica como intolerable y un 

pequeño 2.99% como moderado, dejando claro que no existen riesgos triviales o 

tolerables en esta área. La Administración muestra una situación diferente, donde el 

mayor porcentaje, el 54.55%, se encuentra en riesgos importantes, pero a diferencia 

de Logística, aquí hay una presencia significativa, el 39.39%, de riesgos moderados, 

además de pequeñas proporciones de riesgos triviales y tolerables, ambos en un 

3.03%. Curiosamente, en Finanzas, todos los riesgos identificados, el 100%, se 

categorizan como importantes, indicando una concentración total de la atención en 

este tipo de riesgo sin variabilidad hacia otros grados.  

 

Este panorama sugiere una necesidad de enfocarse intensamente en medidas 

correctivas y preventivas en las áreas de Logística y Finanzas, debido a la alta 

clasificación de riesgos importantes, y en Administración, para manejar tanto los 

riesgos importantes como moderados.  

 

La ausencia de riesgos intolerables en Administración y Finanzas, y la presencia 

significativa de estos en Logística, destacan áreas específicas que requieren atención 

inmediata para mitigar y gestionar los riesgos de manera efectiva. 
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3.2. Discusión de resultados 

Los resultados revelan aspectos importantes cuando se contrastan con los 

hallazgos de estudios previos. La comparación y el contraste con las 

investigaciones anteriores subrayan la heterogeneidad en la gestión y 

percepción de riesgos laborales en diferentes contextos. El análisis de riesgos 

en el área de Logística muestra un predominio de riesgos importantes (86.57%) 

y una porción no menor de riesgos intolerables (10.45%). Estos resultados 

encuentran similitudes con las observaciones de Gonzáles (2018), quien 

reporta que las caídas y el esfuerzo excesivo, entre otros, constituyen el 69.3% 

de los accidentes. La concordancia en estos hallazgos podría indicar una 

característica intrínseca de las actividades logísticas, que son susceptibles a 

riesgos de considerable magnitud, demandando una atención prioritaria en las 

políticas de prevención y seguridad. 

En términos de adherencia a la normativa de salud y seguridad laboral, la 

investigación actual identifica un cumplimiento del 31.43%, lo que refleja una 

implementación parcial de las medidas reglamentarias. En contraste, el estudio 

detectó un cumplimiento del 10.65%, lo cual podría sugerir variaciones 

metodológicas o diferencias en los mecanismos de aplicación de las 

normativas [24]. 

Mediante la implementación de matriz IPERC, se determinó presencia de 

peligros en distintos niveles de riesgo, lo cual se alinea con la clasificación de 

riesgos observada en la investigación actual [8]. La presencia de riesgos 

catalogados en múltiples niveles en ambas investigaciones sugiere que la 

diferenciación detallada de los riesgos es fundamental para una gestión 

efectiva y orientada a la mitigación específica según el nivel de peligro. 

Se reporta una gestión deficiente en materia de SST, con un cumplimiento 
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normativo del 10.52% [10]. Esta constatación refleja preocupaciones similares a las 

encontradas en el estudio de la Municipalidad Distrital de Breña en cuanto a la 

necesidad de fortalecer la implementación de las normativas de seguridad. La 

comparativa resalta la importancia de una mejora continua en gestión de riesgos y en 

la aplicación de las políticas correspondientes. 

 

3.3. Propuesta de investigación 

3.3.1. Fundamentación  

La fundamentación para la propuesta de SGSST para la Municipalidad Distrital 

de Breña está arraigada en los hallazgos del diagnóstico inicial que revela un 

cumplimiento de  la correspondiente Ley de SST con un puntaje de 22 siendo 

NO ACEPTABLE. Este valor  es indicativo de la necesidad urgente de 

fortalecer las políticas, prácticas y procesos en materia de SSO.  

La alta incidencia de no conformidades y riesgos laborales identificados, junto 

con la baja comprensión y aplicación de requerimientos de Ley de SST, justifica 

el diseño de un sistema robusto que no solo cumpla con los estándares 

internacionales, sino que también aborde las necesidades específicas y 

contextuales de municipalidad. La ejecución de dicho sistema no solo mejorará 

seguridad y bienestar de colaboradores, sino que igualmente promoverá 

cultura de prevención de peligros laborales, alineada con las mejores prácticas 

y la legislación vigente. 

Por lo tanto, el diseño propuesto busca abordar estas áreas críticas mediante 

un enfoque integrado que incluye la participación del liderazgo y los 

trabajadores, la mejora de procesos operativos, el acatamiento de las 

obligaciones legales y otros compromisos, y la promoción de la mejora 
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continua. La intención es establecer un marco operativo que sea sostenible y 

que refleje un compromiso genuino con la excelencia en SST. 

En tal sentido se adjunta, todos los documentos que sustentan un SGSST que 

debe contar una Institución Pública como es la Municipalidad Distrital de Breña. 

 

3.3.2. Objetivos de la propuesta 

El principal objetivo de la propuesta es establecer un sistema eficaz que 

garantice la seguridad y salud de todos los trabajadores de la Municipalidad 

Distrital de Breña. Este sistema debe estar diseñado para identificar, prevenir 

y controlar los riesgos laborales, así como promover un ambiente de trabajo 

seguro y saludable que cumpla con las normativas legales vigentes y los 

estándares internacionales. 

Un objetivo secundario es fomentar la cultura de prevención de riesgos 

laborales a través de la educación y capacitación continuas de los trabajadores 

y la alta dirección. Esto implica no solo conocimientos sino también la 

promoción de una actitud proactiva hacia la SST. 

Otro objetivo es la mejora continua del sistema de gestión de SST. Esto incluye 

la revisión periódica de las prácticas y procedimientos para adaptarse a los 

cambios de las condiciones de trabajo y los avances tecnológicos. 

Por último, se busca integrar la gestión de SST en todos los niveles y procesos 

de la municipalidad, asegurando que la seguridad y salud sean 

consideraciones primordiales en elección de decisiones y la ejecución de 

actividades cotidianas. Esto conlleva una responsabilidad compartida entre la 

dirección y los trabajadores para trabajar juntos en la promoción de un entorno 

laboral seguro. 
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3.3.3. Desarrollo de la propuesta 

3.3.3.1. Alcance de SGSST 

El alcance del Sistema de Gestión de SST diseñado para la 

Municipalidad Distrital de Breña abarca todos los aspectos críticos para 

certificar un entorno de labores seguro además saludable. Este alcance 

incluye: 

• Ubicaciones: Todas las instalaciones y espacios físicos en uso por 

la municipalidad, incluyendo edificios administrativos, centros de 

servicios comunitarios, depósitos, áreas de mantenimiento y 

espacios públicos donde se realizan actividades municipales. 

• Áreas: El SGSST se aplica a todos las áreas de la municipalidad, 

como Administración, Finanzas, Servicios Sociales, Obras 

Públicas, Logística, Seguridad Ciudadana y Salud Pública. Cada 

área enfrenta riesgos únicos asociados a sus operaciones 

específicas, los cuales son considerados en la gestión del sistema. 

• Procesos: La totalidad de procedimientos administrativos además 

operativos, desde la planificación urbana y la gestión de residuos 

hasta el mantenimiento de infraestructuras y la prestación de 

servicios comunitarios. El sistema incluye procesos para detectar, 

evaluar y controlar riesgos vinculados con cada proceso. 

• Personal involucrado: El SGSST cubre a todos los trabajadores 

de la municipalidad, incluidos empleados a tiempo completo, 

parcial, contratistas, voluntarios y cualquier otra persona que trabaje 

bajo el control de la municipalidad. Se asegura que todos reciban la 

formación adecuada y posean con recursos requeridos para 

desempeñar sus labores de forma segura. 
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El sistema se diseñó con la flexibilidad necesaria para adaptarse a las 

diversas necesidades y riesgos de cada uno de estos componentes, 

garantizando así una gestión efectiva de la SST. La ejecución de 

SGSST requiere una colaboración estrecha entre la totalidad de niveles 

de la entidad, incluyendo alta dirección, los gerentes de departamento, 

los supervisores, los representantes de seguridad y salud, y los 

colaboradores. 

 

3.3.3.2. Implementación de medidas correctivas y preventivas 

La Unidad de Recursos Humanos de Municipalidad Distrital de Breña, 

bajo la supervisión de la Oficina de Administración, tomará la 

responsabilidad de liderar la implementación del SGSST. Con este fin, 

se contratarán dos profesionales especializados en SST. Estos 

especialistas tendrán la tarea de supervisar continuamente las 

operaciones y condiciones laborales dentro de la municipalidad para 

identificar cualquier nuevo riesgo y asegurar la implementación 

efectiva de medidas correctivas y preventivas. 

Las acciones específicas incluirán: 

• Revisión y fortalecimiento de políticas de SST: Actualizar las 

políticas existentes y desarrollar nuevas políticas que aborden las 

áreas críticas de deficiencia, incluyendo empleo de EPP, medidas 

contra la COVID-19, y la documentación obligatoria de SST. 

• Programas de capacitación y concienciación: Diseñar y ejecutar 

programas de capacitación para todos los empleados, enfocados 

en el uso correcto de EPP, comprensión de los riesgos laborales 
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específicos de sus áreas de trabajo, y prácticas de trabajo seguro 

para mitigar el riesgo de caídas, ruido, y vibraciones. 

• Mejora de la señalización y comunicación de riesgos: Implementar 

un sistema integral de señalización en todas las áreas de trabajo, 

incluyendo mapas de riesgo actualizados, para asegurar que los 

empleados estén plenamente informados sobre los peligros 

presentes. 

• Desarrollo y actualización de manuales de procedimientos: Crear 

o actualizar manuales de procedimientos que incluyan protocolos 

específicos de SST, garantizando que estén disponibles y sean 

entendidos por todos los trabajadores. 

• Supervisión efectiva y continua: Establecer un programa de 

inspecciones regulares y auditorías internas para evaluar 

continuamente efectividad de acciones ejecutadas y realizar 

ajustes según sea necesario. 

Este enfoque proactivo en detección, evaluación además control de riesgos 

asegurará  acatamiento de Ley de SST, sino también una mejora significativa 

en seguridad y salud de colaboradores de Municipalidad Distrital de Breña. La 

implementación de estas medidas requiere un compromiso constante y una 

colaboración efectiva entre la totalidad de niveles de la entidad, desde la alta 

dirección hasta cada empleado. 

Se adjunta el SGSST de la Municipalidad Distrital de Breña – 2022. 

 

3.3.3.3. Requerimientos legales y otros requisitos 

El diseño del SGSST incorporará un análisis y conocimiento 

actualizados de legislaciones y estándares clave, entre ellos: 
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• Ley N° 29783, Ley de SST, y modificatorias y reglamentaciones 

pertinentes. 

• D.S. N° 005-2012-TR, que establece directrices generales para la 

gestión de la seguridad y salud en el ambiente laboral. 

• Resolución Ministerial N° 480-2008-MINSA, que define el listado de 

enfermedades profesionales. 

• Decreto Supremo N° 003-98-SA, que norma el Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR). 

• R.M. N° 375-2008-TR sobre ergonomía 

• R.M. N° 312-2011-MINSA relativa a protocolos para exámenes 

médicos ocupacionales. 

• R.M. N°245-2021-TR, Aprueba Procedimiento para elección de 

representantes ante Comité de Seguridad y Salud en el trabajo; 

Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o, la 

Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Decreto Supremo N°040-2014-PCM, Reglamento de la Ley del 

Servicio Civil Art. 3. 

• Directiva N°002-2014-SERVIR/GDSRH, Normas para gestión de 

sistema administrativo de gestión de recursos humanos en la 

gestión pública. 

Este enfoque garantizará que el SGSST esté fundamentado en una 

comprensión profunda y actual de las obligaciones legales y otros 

requerimientos aplicables, promoviendo un ambiente de labores 

saludable y seguro en la Municipalidad Distrital de Breña. La 

actualización continua de esta base de conocimiento es esencial para 

el cumplimiento normativo sostenido y la mejora continua en la SST. 
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3.3.3.4. Capacitación y concienciación. 

El diseño del SGSST para la Municipalidad Distrital de Breña incluye un 

componente esencial: la Capacitación y Concienciación. Este aspecto 

del sistema se enfoca en certificar que la totalidad de colaboradores y 

gestores comprendan sus responsabilidades en materia de SST y estén 

adecuadamente informados sobre cómo sus acciones pueden impactar 

tanto su bienestar como el de sus compañeros. 

Estrategias de capacitación y concienciación: 

1. Programas de capacitación continua: Desarrollar y ejecutar 

programas de capacitación que aborden aspectos críticos de SST, 

incluyendo el empleo apropiado de EPP, primeros auxilios, y 

procesos de emergencia. 

2. Sensibilización sobre los riesgos laborales: Implementar 

campañas de concienciación diseñadas para aumentar la 

comprensión de los riesgos laborales específicos e incentivar la 

cultura de prevención en la municipalidad. 

3. Formación específica para supervisores y gerentes: Ofrecer 

cursos especializados para supervisores y gerentes sobre la gestión 

de la SST y el liderazgo en promoción de un entorno de labores 

seguro. Esto incluye formación sobre cómo identificar y abordar 

proactivamente los riesgos, así como cómo motivar y dirigir a los 

equipos hacia mejores prácticas de seguridad. 

4. Reconocimientos: Establecer un sistema de reconocimiento para 

los empleados y áreas que demuestren un compromiso con las 

prácticas de SST, incentivando la participación y la mejora continua. 

La capacitación y la concienciación son pilares fundamentales para 
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construir y sostener un entorno de labores saludable además seguro. A 

través de una planificación cuidadosa y la implementación de 

estrategias efectivas, la Municipalidad Distrital de Breña se llega a 

comprometer en protección de seguridad y la salud de todos sus 

colaboradores, promoviendo un entorno de trabajo donde prevalezca la 

cultura de prevención y cuidado mutuo. 

 

3.3.3.5. Comunicación, participación y consulta  

Estrategias para Implementación: 

1. Plataformas de comunicación: Desarrollar y utilizar diversas 

plataformas de comunicación, como intranet, boletines informativos, 

tablones de anuncios digitales y físicos, y aplicaciones de 

mensajería, para compartir información relevante sobre SST. Esto 

incluye actualizaciones de políticas, procedimientos de emergencia, 

y la difusión de resultados de auditorías y evaluaciones. 

2. Reuniones de seguridad regular: Establecer reuniones regulares 

de seguridad que involucren a todos los niveles de la organización. 

Estas reuniones servirán para revisar el desempeño en SST, 

discutir incidentes o casi accidentes y desarrollar planes de acción 

para abordar áreas de mejora identificadas. 

3. Grupos de trabajo en SST: Formar grupos de trabajo compuestos 

por representantes de diferentes áreas y niveles de la organización, 

incluyendo trabajadores, supervisores y gerentes. Estos grupos 

facilitarán un foro para la discusión abierta, el intercambio de ideas 

y elección de decisiones colaborativa en temas de SST. 

4. Encuestas y cajas de sugerencias: Implementar encuestas 

regulares y mantener cajas de sugerencias (tanto físicas como 
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digitales) para recoger opiniones, preocupaciones y sugerencias de 

los trabajadores sobre asuntos de SST. Esto ayuda a identificar 

problemas no evidentes para la gestión y fomenta una cultura de 

transparencia y confianza. 

5. Programas de formación y capacitación: Asegurar que los 

programas de formación y capacitación en SST incluyan 

componentes interactivos, como sesiones de preguntas y 

respuestas, talleres y simulaciones, para fomentar la participación 

activa y compromiso de colaboradores con su propia seguridad 

además salud. 

6. Retroalimentación sobre las medidas implementadas: 

Proporcionar retroalimentación regular a los trabajadores sobre 

cómo sus aportes han contribuido a mejorar el SGSST. Reconocer 

públicamente las contribuciones significativas para motivar la 

participación continua. 

 

3.3.3.6. Control operacional  

1. Desarrollo de procedimientos operativos estándar (POS): Crear 

y documentar POS para totalidad de tareas críticas que puedan 

afectar SST. Estos procedimientos deben cubrir, como mínimo, el 

empleo correcto de EPP, el manejo seguro de maquinaria y 

sustancias peligrosas, protocolos de emergencia y evacuación, y 

procedimientos de limpieza y desinfección, entre otros. 

2. Claridad y accesibilidad: Los POS deben ser claros, concisos y 

fácilmente comprensibles para todos los empleados. Deben estar 

disponibles en formatos accesibles y en zonas visibles y 
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estratégicos en instalaciones de trabajo. Considerar el uso de 

ilustraciones, diagramas o videos para mejorar la comprensión. 

3. Capacitación basada en POS: Integrar la formación en los POS 

dentro de los programas de capacitación y concienciación en SST. 

Asegurar que totalidad de colaboradores recepcionen formación 

específica sobre los procedimientos que afectan directamente a sus 

actividades laborales y comprendan su importancia para la 

prevención de riesgos. 

4. Revisión y actualización regular: Establecer un proceso de 

revisión periódica de los POS para asegurar que sigan siendo 

relevantes y efectivos ante cambios en las operaciones, la 

introducción de nuevas tecnologías, cambios en la legislación de 

SST o después de ocurrencia de accidentes o incidentes. 

5. Auditorías y seguimiento: Realizar auditorías regulares y 

seguimientos para verificar la correcta implementación y 

cumplimiento de los POS en todas las áreas de trabajo. Las 

auditorías pueden identificar necesidades de mejora o ajustes en 

los procedimientos existentes. 

6. Documentación de incidentes y medidas correctivas: Mantener 

registros detallados de todos los incidentes relacionados con la 

SST, incluyendo las investigaciones realizadas, los motivos 

identificados y las acciones de corrección adoptadas. Esta 

documentación es crucial para análisis de tendencias y prevención 

de incidentes futuros. 

 

3.3.3.7. Preparación y respuesta frente a emergencias 

Con el propósito de mejorar capacidad de la organización para 
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responder eficazmente a incidentes y situaciones de emergencia, 

minimizando así riesgos para seguridad además de salud de 

colaboradores y pertinente comunidad. 

La estructura de esta sección estará fundamentada en los siguientes 

componentes clave: 

• Evaluación de riesgos y planificación de emergencias: 

Basándose en los resultados previos, se identificarán y evaluarán 

los riesgos potenciales de emergencia específicos para la 

municipalidad, incluyendo aquellos derivados de ruido, vibraciones, 

caídas, y el manejo inadecuado de EPP, así como los riesgos 

relacionados con la COVID-19 y otros factores de riesgo biológicos 

y ergonómicos. A partir de esta evaluación, se desarrollarán planes 

de emergencia detallados para cada escenario identificado. 

• Sistemas de alerta y comunicación: Se establecerán 

mecanismos efectivos de alerta y comunicación que aseguren la 

rápida difusión de información crítica entre todos los trabajadores, 

incluyendo procedimientos claros para la notificación de 

emergencias y la coordinación con servicios externos de respuesta 

(bomberos, servicios médicos, etc.). 

• Capacitación en respuesta a emergencias: Todos los empleados 

recibirán formación específica sobre cómo accionar en 

circunstancias de emergencia, incluyendo evacuación, primeros 

auxilios, y el uso de equipos de emergencia. Esta capacitación se 

basará en los riesgos identificados y estará adaptada a funciones y 

responsabilidades de cada colaborador. 

• Simulacros de emergencia: La realización regular de simulacros 

ayudará a poner a prueba la efectividad de los planes de 

emergencia y la preparación de los trabajadores. Los simulacros 
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también servirán para identificar áreas de mejora en los 

procedimientos y la respuesta a emergencias. 

• Revisión y mejora continua de los planes de emergencia: Los 

planes de emergencia y los procedimientos de respuesta serán 

revisados periódicamente, especialmente después de la ocurrencia 

de emergencias reales o simulacros, para incorporar lecciones 

aprendidas y mejorar continuamente la preparación y capacidad de 

respuesta. 

 

3.3.3.8. Monitoreo, medición, análisis y evaluación de desempeño 

El enfoque para esta sección del SGSST abarcará la implementación 

de sistemas integrales que permitan una evaluación continua y efectiva 

del cumplimiento y eficacia del SGSST, alineándose con los resultados 

y necesidades previamente identificados. Los aspectos clave incluirán: 

• Establecimiento de indicadores de desempeño: Se definirán 

indicadores claros y medibles para evaluar la efectividad del SGSST 

en áreas críticas identificadas, tales como el uso de EPP, el control 

de riesgos ergonómicos y biológicos, y la implementación de 

políticas y programas de SST. Estos indicadores facilitarán la 

evaluación objetiva del progreso y la identificación de áreas para 

mejora continua. 

• Auditorías internas programadas: Se realizarán auditorías 

internas relevantes en materia de SST. Estas auditorías serán 

llevadas a cabo por personal calificado o profesionales externos 

contratados para este fin, garantizando una evaluación imparcial y 

exhaustiva. 
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• Revisión por la dirección: Se establecerán reuniones periódicas 

de revisión por parte de dirección para analizar resultados de 

mediciones y auditorías, evaluando el desempeño global del 

SGSST. Estas revisiones servirán como plataforma para elección 

de decisiones estratégicas, asignación de recursos y definición de 

nuevos propósitos en materia de SST. 

• Uso de tecnología y sistemas de información: Se implementarán 

herramientas tecnológicas para facilitar la recolección, análisis y 

seguimiento de datos relacionados con la SST. Esto incluirá 

sistemas para reporte de incidentes y accidentes, así como 

plataformas para la gestión de la capacitación y el monitoreo de 

estado de acciones preventivas asimismo correctivas. 

• Mecanismos de retroalimentación de colaboradores: Se 

promoverá activa participación de colaboradores en el proceso de 

monitoreo y mejora del SGSST, estableciendo canales efectivos 

para que puedan reportar observaciones, sugerencias y 

preocupaciones. La implicación de colaboradores es primordial 

para asegurar que el sistema sea pertinente y efectivo en la 

práctica. 

La implementación de estos sistemas de monitoreo, medición, 

análisis y evaluación de desempeño permitirá a la Municipalidad 

Distrital de Breña asegurar mejora continua en SST 

 

3.3.3.9. Mejora continua 

La mejora continua es un principio fundamental de la gestión de SST, 

que permite adaptarse a los cambios, superar desafíos emergentes y 
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optimizar constantemente los procesos y prácticas de SST. Para 

implementar efectivamente este principio, la municipalidad adoptará las 

siguientes estrategias: 

 

• Análisis de datos y resultados: Regularmente, se analizarán 

datos procedentes de diferentes fuentes, incluyendo auditorías 

internas, inspecciones, reportes de incidentes y accidentes, y 

evaluaciones de riesgos. Este análisis ayudará a identificar 

tendencias, áreas de riesgo y oportunidades para mejorar el 

desempeño en SST. 

• Retroalimentación de colaboradores: La activa participación de 

colaboradores en el proceso de mejora continua es esencial. Se 

establecerán mecanismos para recoger sus opiniones, sugerencias 

y preocupaciones de manera sistemática, asegurando que sus 

experiencias y conocimientos prácticos contribuyan al 

fortalecimiento del SGSST. 

 

• Revisión y actualización del SGSST: Con base en el análisis de 

datos y la retroalimentación recibida, el SGSST será revisado y 

actualizado regularmente. Esto incluirá la modificación de políticas, 

procedimientos y prácticas de trabajo, así como la introducción de 

nuevas tecnologías o métodos de trabajo más seguros y eficientes. 

 

• Capacitación continua: Se reconoce la importancia de mantener 

actualizadas competencias de la totalidad de empleados 

correspondiente a SST. Por lo tanto, se proporcionará formación 

continua para asegurar que los trabajadores y la dirección estén 



103 

 

informados sobre las últimas tendencias, regulaciones y prácticas 

en SST. 

 

• Auditorías y revisiones externas: Además de las auditorías 

internas, la municipalidad puede optar por auditorías y revisiones 

externas periódicas para obtener una perspectiva objetiva sobre el 

desempeño de su SGSST. Estas evaluaciones externas pueden 

identificar áreas de mejora no evidentes para el equipo interno y 

sugerir soluciones basadas en las mejores prácticas de la industria. 

Implementar una cultura de mejora continua requiere compromiso, 

planificación y recursos. La Municipalidad Distrital de Breña, mediante 

estas estrategias, asegura un enfoque proactivo para la gestión de la 

SST, adaptándose a las nuevas circunstancias y mejorando 

continuamente la eficacia del SGSST. Este compromiso con la mejora 

continua no solo cumple con las normativas legales y los estándares 

internacionales, como la Norma ISO 45001:2018, sino que también 

promueve un ambiente de labores seguro además saludable para 

totalidad de colaboradores, contribuyendo así al éxito general de la 

municipalidad. 

 

3.3.4. Situación de variable dependiente con la propuesta 

La ejecución del SGSST, fundamentados en la Ley y Reglamento de SST, ha 

demostrado ser una estrategia efectiva para mitigar la accidentabilidad laboral, 

según evidencian investigaciones precedentes y estudios de caso. Estas 

investigaciones sugieren que la adopción de un marco estructurado y 

certificado contribuye a una notable disminución en la incidencia de accidentes, 
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evidenciando el valor de adoptar prácticas uniformes y procedimientos 

rigurosos en conjunto con fomento de una cultura de prevención dentro de las 

organizaciones. 

 

En el caso específico de la Municipalidad Distrital de Breña, y a partir de los 

hallazgos obtenidos en el diagnóstico inicial, se prevé que la aplicación de un 

SGSST, conforme a parámetros de la Ley y Reglamento de SST, traiga 

consigo una mejora sustancial en prevención de riesgos y la minimización de 

incidentes laborales. Se anticipa que la implementación de este sistema podría 

traducirse en merma significativa de frecuencia, gravedad e incidencia de los 

accidentes, en línea con las tendencias positivas reportadas en otras 

experiencias de implementación. 

 

Este pronóstico se apoya en estudios previos que destacan impacto positivo 

de adopción de SGSST. Algunos estudios han evaluado la gestión de SST en 

organizaciones, evidenciando mejoras en la gestión organizacional [25]. Otros 

describen cómo los sistemas de gestión integrados, incluyendo SST, ayudan 

a manejar riesgos críticos en las organizaciones [26], mientras que revisiones 

sobre la implementación de normas ISO en sistemas de gestión muestran 

mejoras en productividad y rendimiento de mercado [27].  

Por tanto, fundamentados en el análisis detallado y la evidencia empírica, se 

estima que la implementación de un SGSST en la Municipalidad Distrital de 

Breña, alineado con lo establecido por la Ley y su Reglamento de SST, 

generará una mejora significativa en la seguridad laboral. Este avance se verá 

reflejado en una disminución concreta de la tasa de accidentabilidad, 

reafirmando la importancia de la mejora continua, el análisis riguroso de datos 
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y la participación de los trabajadores como pilares para una cultura de 

seguridad efectiva y sustentable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TABLA XIX  -  INDICE DE FRECUENCIA GRAVEDAD Y ACCIDENTABILIDAD (DESPUES) 
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Posteriormente se verifico que, con la implementación de un SGSST, se puede 

apreciar en el cuadro estadístico a noviembre 2022, que los valores de índice de 

frecuencia es 9.28, índice de gravedad es 118.32 y el índice de accidentabilidad es 

1.10 bajaron notablemente. 

TABLA XX  -  MATRIZ IPERC (DESPUES) 
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Los hallazgos de matriz de detección de peligros, evaluación de riesgos además 

controles – IPERC para Municipalidad Distrital de Breña, DESPUES de aplicar los 

controles correspondientes BAJARON su NIVEL DE RIESGO y quedando todos como 

NO riesgo significativo. 

Este panorama sugiere una necesidad de enfocarse intensamente en medidas 

correctivas y preventivas en las áreas materia de la tesis y considerando de manera 

integral la aplicación del IPERC  para mitigar y gestionar los riesgos de manera 

efectiva. 

 

3.3.5. Análisis beneficio/costo de la propuesta 

Recursos y Necesidades para la Implementación 

• Equipamiento y EPP:  

En la Tabla 18 se detalla el Equipamiento y EPP necesario para garantizar 

seguridad y salud de servidores  en Municipalidad Distrital de Breña. Dicha 

tabla resume las cantidades y costos asociados a cada tipo de EPP, 

identificando las inversiones requeridas para acatar con normativas de 

seguridad laboral y proteger adecuadamente al personal durante el 

desempeño de sus funciones. 
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TABLA XX 

EQUIPAMIENTO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Ítem Cantidad Coste por unidad 

(S/) 

Coste Total (S/) 

Guantes de protección 25 15 375.00 

Gafas de seguridad 30 20 600.00 

Zapatos de seguridad 18 80 1,440.00 

Mascarillas 200 5 1,000.00 

Protector auditivo 18 25 450.00 

 

• Capacitación y concienciación:  

La Tabla 19 presenta el plan de Capacitación y Concienciación, fundamental para 

fomentar una cultura de SST. Este plan incluye el desarrollo de material de 

capacitación y la realización de cursos online, destinados a educar a los empleados 

sobre prácticas seguras y el uso correcto del EPP, esenciales para minimizar los 

riesgos laborales. 

TABLA XXII 

CAPACITACIÓN Y CONCIENCIACIÓN 

Concepto 

Cantidad de 

Sesiones/Campañas 

Costo por 

Sesión/Campaña 

(S/) 

Costo Total 

(S/) 

Desarrollo de material de capacitación 6 100 600.00 

Cursos online 5 150 1500.00 

 

 

• Infraestructura y Señalización de Seguridad:  

La Tabla 20 expone las necesidades de inversión en Infraestructura y Señalización 
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de Seguridad, componentes clave para la implementación efectiva del SGSST. Esta 

inversión abarca desde mejoras en la iluminación de áreas de trabajo hasta la 

instalación de sistemas de alarma y evacuación, asegurando que el entorno laboral 

sea seguro y que las políticas y procedimientos de SST sean conocidos por todos 

los trabajadores. 

TABLA XIIII 

INFRAESTRUCTURA Y SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

Ítem Cantidad 

Costo Unitario 

(S/) Costo Total (S/) 

Mejoras en iluminación de 

áreas de trabajo 5 200 1,000 

Señalizaciones de seguridad 50 5 250 

Pantallas informativas digitales 3 1,200 3,600 

Sistemas de alarma y 

evacuación 2 1,500 3,000 

 

• Sistemas de Monitoreo y Control:  

En la Tabla 21 se especifican los Sistemas de Monitoreo y Control necesarios para 

supervisar y evaluar constantemente el desempeño en SST. La adquisición de 

software de gestión de SST y cámaras de seguridad permitirá un seguimiento efectivo 

de las condiciones laborales y contribuirá a la detección temprana de posibles riesgos. 

TABLA XIIV 

SISTEMAS DE MONITOREO Y CONTROL 

Ítem 

Cantida

d 

Coste por 

unidad (S/) 

Coste Total 

(S/) 

Software de gestión de SST 1 10,000 10,000 

Cámaras de seguridad 10 400 4,000 
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• Contratación de personal  para implementación y seguimiento del SGSST. 

La Tabla 22 resume la contratación de personal clave para la implementación y 

seguimiento del SGSST, incluyendo un Supervisor y un Especialista en SST. Estos 

roles son cruciales para asegurar la correcta administración del sistema y su 

actualización permanente, garantizando así su eficacia y conformidad con las 

normativas vigentes. 

TABLA XXV 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA SUPERVISIÓN DEL SGSST 

Posición Cantidad 
Salario Anual 

(S/) 

Costo Total 

Anual (S/) 

Supervisor de SST 1(3,750) 45,000 45,000 

Especialista en SST 1(2,900) 35,000 35,000 

 

Aspectos Económicos 

 

• Ahorro en Gastos Médicos y Compensaciones:  

La Tabla 23 destaca el impacto económico positivo esperado como resultado de la 

implementación del SGSST, documentando la expectativa de reducción en los costos 

asociados a atención médica, compensaciones y permisos laborales debido a 

accidentes. Estos ahorros reflejan la importancia de invertir en prevención y seguridad 

laboral. 
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TABLA XXVI 

AHORRO EN GASTOS MÉDICOS Y COMPENSACIONES 

Concepto 
Costo Actual 

(S/) 

Costo Esperado 

Post-

Implementación 

(S/) 

Ahorro Estimado 

(S/) 

Gastos Médicos 80,000 30,000 50,000 

Compensaciones por Accidentes 90,000 10,000 80,000 

Permisos Laborales por 

Accidentes 50,000 24,000 26,000 

TOTAL 240,000.00 64,000.00 176,000.00 

 

• Optimización de la Inversión en SST:  

Finalmente, la Tabla 24 presenta un Análisis Costo-Beneficio de la propuesta, 

mostrando que la ejecución de SGSST no solo es una necesidad desde el enfoque 

vista de SST, sino también una decisión económicamente rentable. La vinculación 

beneficio/coste de 1.43 detalla que por cada sol que se invirtió se espera retorno de 

1.43 soles en ahorros, validando así la optimización de la inversión en SST. 

TABLA XXVII 

ANALISIS COSTO BENEFICIO 

Concepto Monto (S/) 

Costo Total de Implementación 108,815 

Ahorro Total Estimado 156,000 

Relación Beneficio/Costo 1.43 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1. CONCLUSIONES 

La ejecución del SGSST en la Municipalidad Distrital de Breña es esencial para 

mitigar efectivamente los riesgos laborales. Basado en el análisis detallado y 

la propuesta desarrollada, se concluye que esta implementación es no solo 

necesaria sino estratégicamente beneficiosa tanto desde la perspectiva de la 

SST como desde consideración económica. Adoptar un enfoque integral y 

conforme a Ley 29783 Ley de SST y DS 005-2012-TR Reglamento de Ley de 

SST demuestra ser una inversión prudente y rentable, proyectando un entorno 

de labores seguro y promoviendo cultura de prevención y bienestar laboral. 

El cumplimiento inicial de la norma de salud y seguridad laboral en 

Municipalidad Distrital de Breña se identificó con un puntaje de implementación 

de 22 puntos NO ACEPTABLE, destacando una necesidad imperativa de 

fortalecer las prácticas y políticas de SST. Este diagnóstico inicial resalta la 

importancia de adoptar medidas correctivas y preventivas para alinear la 

gestión municipal con los estándares internacionales y legislativos. 

Los puntos críticos identificados, tales como inadecuado empleo de EPPs, falta 

de capacitaciones en SST, y ausencia de políticas específicas en este ámbito, 

subrayan las áreas prioritarias para mejora del SGSST. Abordar estos puntos 

críticos mediante estrategias específicas permitirá a la municipalidad crear un 

entorno de trabajo más seguro y saludable. 

La propuesta diseñada para el SGSST refleja una integración comprensiva de 

procedimientos operativos estándar, capacitaciones, y medidas de control y 

prevención, fundamentada en la Ley y su Reglamento de SST. Este diseño 
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contempla no solo las necesidades actuales, sino que también establece un 

marco para adaptación y mejora continua, garantizando la sostenibilidad de 

sistema a largo plazo. 

El análisis beneficio/coste de propuesta evidencia la viabilidad económica de 

ejecutar el sistema de gestión propuesto. Con una relación beneficio/costo de 

1.43, se anticipa que la inversión en la SSO no solo mitigará los riesgos 

laborales, sino que también resultará en ahorros significativos derivados de la 

reducción de accidentes, gastos médicos, y compensaciones. 

 

4.2. RECOMENDACIONES 

Para asegurar una ejecución meticulosa del SGSST propuesto, la ejecución 

debe ser conforme a las planificaciones para alcanzar los objetivos 

establecidos. Es crucial instituir un mecanismo de evaluación continua que 

ayude a detectar oportunidades de mejora en sistema de gestión y ajustar las 

estrategias y procesos basándose en la evolución de las necesidades 

organizacionales y los avances en el campo de la SSO. 

Continuar fomentando una cultura organizacional que priorice la SST es 

esencial, destacando la relevancia de cada individuo en el mantenimiento de 

un ambiente laboral seguro. La promoción de valores, actitudes y 

comportamientos proactivos hacia la seguridad debe ser una prioridad. 

Mantener canales de comunicación abiertos y efectivos para la 

retroalimentación entre la administración y los trabajadores respecto a la SST 

es clave. Celebrar logros y mejoras en seguridad como parte de un esfuerzo 

colectivo fomentará compromiso de totalidad de integrantes de la entidad. 

Más allá de capacitación inicial, es necesario proporcionar sesiones 
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avanzadas y especializadas que aborden riesgos específicos y nuevas 

tecnologías, asegurando que todos los empleados estén al tanto de las 

mejores prácticas y cómo aplicarlas en sus actividades diarias. Es importante 

realizar revisiones periódicas de los procedimientos operativos estándar y la 

efectividad del EPP, incluyendo la introducción de mejoras tecnológicas y 

metodológicas que surjan como prácticas líderes en el campo de SSO. 

Desarrollar estrategias de monitoreo que se adapten a las cambiantes 

condiciones de trabajo y riesgos emergentes es vital para mantener un entorno 

de trabajo seguro. Utilizar indicadores de desempeño clave para medición de 

efectividad de sistema de gestión de forma dinámica permitirá ajustes 

oportunos y efectivos. Establecer un compromiso organizacional con mejora 

constante del SG-SST, incluyendo la adaptación a los cambios legislativos, 

tecnológicos y de procedimientos, es fundamental para sostener y optimizar 

estándares de seguridad a largo plazo. 
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TABLA XIIIIII 

ANÁLISIS DE CONFIABILIDAD DEL CUESTIONARIO 

 

ENCUESTADOS 

ITEMS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 SUMA 
 

E1 2 1 1 1 3 4 3 2 3 2 22 
 

E2 5 2 2 2 5 4 4 2 3 1 30 
 

E3 5 1 2 2 3 4 4 2 3 2 28 
 

E4 4 1 1 1 4 5 4 2 4 1 27 
 

E5 1 2 1 1 3 2 1 1 2 1 15 
 

E6 2 2 1 1 2 3 2 1 1 3 18 
 

E7 4 3 3 2 5 4 5 3 3 3 35 
 

E8 5 2 3 3 5 5 5 2 3 4 37 
 

E9 5 2 4 3 5 4 5 3 3 2 36 
 

E10 5 2 3 2 5 5 4 5 5 5 41 
 

E11 5 2 3 2 4 5 5 3 3 4 36 
 

E12 3 2 2 1 3 4 4 1 2 3 25 
 

E13 4 3 2 3 4 4 4 3 4 3 34 
 

E14 3 3 2 2 4 4 5 2 4 2 31 
 

E15 5 3 3 2 5 5 5 3 5 1 37 
 

E16 5 2 3 2 5 4 5 3 4 2 35 
 

E17 2 1 1 2 3 2 3 2 1 1 18 
 

E18 3 2 1 2 4 2 4 1 2 3 24 
 

E19 4 2 1 1 5 5 5 3 4 3 33 
 

E20 5 2 3 2 5 5 5 3 4 3 37 
 

VARIANZA 1.628 0.4 0.89 0.43 0.89 1 1.19 0.93 1.23 1.25 
  

SUMATORIA DE 
VARIANZAS 

9.828 

VARIANZA DE LA SUMA 
DE LOS ÍTEMS 

53.348 

 

Fuente: elaboración propia. 
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TABLA XXIX 

RESULTADOS DEL NIVEL DE CONFIABILIDAD 

 

α: 
Coeficiente de confiabilidad del 

cuestionario 
0.9064259 

k: 
Número de ítems del 

instrumento 
10 

 

  

 Sumatoria de las varianzas de 

los ítems. 
9.828 

 

Varianza total del instrumento. 53.348 

Fuente: elaboración propia. 
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Instrumento 

 

 


